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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticias referentes á la insurrección carlista, 
recibidas basta la madrugada de hoy.

NORTE.—El General en Jefe, en telegrama de 
ayer desde Vitoria participa que salió de dicha plaza 
al amanecer para marchar por las alturas de Hastia, 
en las que el enemigo construía trabajos de gran 
importancia, ocupándose la posición con poca re
sistencia, si bien renovándose el fuego en las al
turas que dominan á Viilarreal. Se han destruido 
las trincheras y un reducto con emplazamiento para 
seis piezas, cogiéndoles un buen parque con más 
de 400 útiles, raciones y cinco prisioneros montados, 
habiendo llegado con sus fuerzas hasta el pié de las 
formidables posiciones de Arfaban  ̂Las péráida&Háa 
sido siete muertos y £1 heridos, ignorándose las del 
enemigo, que han sido niayores.

Se han presentado en La Guardia cinco carlistas, 
dos de ellos con armas, y otro en Miranda.

CATALUÑA.—El General en Jefe desde La Seo 
en telegrama del 12¡, recibido en este Ministerio á la 
madrugada de h oy , dice que «la noche anterior 
pidió Lizárraga se permitiese salir de Castell-Ciudad 
las mujeres, niños y ancianos, accediendo á que lo

* verificasen Jos avecindados en él, pero no los refu
giados; según noticias, eldia anterior tuvieron muchas 
bajas y se les destruyó la batería de la Sangre, dis
parándoseles 38 bombas y 600 granadas.

Se me asegura que ayer salier on de Rivas y 
Ripoll 5.000 carlistas hácia Gosol para atacarme.»

En telegrama del 13, recibido ai mismo tiempo, 
participa que el 12 el enemigo áo hizo fuego de 
artillaría; disparando contra él 50 bombas y 360 
granadas. «Hoy, añade, he avivado el fuego desde 
las alturas del Cuervo é inmediatas al castillo, por 
haber llegado ya á Puigcerdá el convoy de muni
ciones.

JRarecé que Dorregaray ó parte de su facción, se 
habia aproximado hasta tres leguas, retirándose en 
seguida; no he enviado fuerzas contra é l, pues que 
la acción , de haberla, desearía fuese á la vista de la 
phfea, contando con fuerzas suficientes para resistir 
un ataque.»

CENTRO.—Han llegado á Alcañiz todos los efec
tos del hospital carlista de Las C u eu ^  presentán
dose á indulto tres Módicos, dos Capellanes, un Far
macéutico y cinco enfermeros dé dicho hospital.

Según telegrama del Cónsul de Perpignan, se le 
han presentado nueve carlistas de la facción Dorre
garay, declarando haber muchas deserciones y que

carecían de socorros hacia cuatro dias. También ha 
internado dos carlistas de la facción Castells, que ha
bían pasado la frontera con armas.

El Comandante general de las fuerzas navales 
del Norte en telegrama de ayer dice al Sr. Ministro 
de Marina lo que sigue:

«Bembardeado hoy Ondarroa con la Vitoria con 
perfectas punterías y consiguiente efecto. El ene
migo hostilizó con su batería de los altos de Satur- 
raran. No hay bajas. Continuaré operando.

En la mar, á bordo Vitoria ,1 3  Agosto 18T 5.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Brigadier D. Gregorio Villa
vicencio y Rosales cese en el cargo de Segundo Cabo de la 
Capitanía general de las islas Baleares, Gobernador militar 
de la isla de Mallorca y plaza de Palma; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palado á quince de Agosto de.mil ochocientos 
setenta yóiñbcb ; o.-o., - L  C-

ALFONSO. ' :
El Ministro de la Gtierrá,

Ferfisaiadl© Primo cíe Minera. . ;....

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las islas Baleares, Gobernador m ilitar dé la isla 
de Mallorca y plaza de Palma, al Brigadier D. José López 
P in to , Consejero suplente de la Sala de gobierno del- Oon- 
sejo Supremo de la Guerra. 

Dado en Palacio á quince de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco. *

ALFONSO.
:E1 Ministro dé la Guerra,

Fernando Primo de Bivera.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: En vista del oficio que V. E. dirigió á 

este Ministerio con fecha 21 de Julio próximo pasado, 
dando cuenta de que el Teniente del cuerpo de su cargo 
D. Joaquín Cros y Fontan no ha verificado su presentación 
en la Comandancia de Navarra, á donde fué destinado eri 
23 de Mayo último, sin que en el tiempo trascurrido haya 
justificado su existencia; S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que el mencionado oficial sea dudo' 
de baja.en el ejército, y que esta resolución se publique 
en la Ga c e t a  oficial, para que, llegando á  conocimiento do 
las Autoridades civiles y militares, no pueda el interesado 
aparecer en punto alguno con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanzay disposiciones vigentes; quedando, 
no obstante, sujeto á la responsabilidad que puede caberle 
en el caso de ser habido o presentado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 187o.

PRIMO DE. RIVERA.
Sr. Director general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del pro
ceso de juicio contradictorio instruido en averiguación de 
si el Mariscal de Campo D. Eulogio Despujol y Dusay, se 
hizo acreedor á obtener la Cruz de San Fernando por el 
mérito que contrajo siendo Brigadier en la acción dada 
contra los carlistas en Viliafranca del Cid el 29 de Octubre

del, año próximo pasado; resultando evidentemente' pro
bado que el nombrado Oficial general, encontrándosé en la 
citada población con la brigada de su mando la víspera 
dél expresado dia, al adquirir la certeza de que gran parte 
de las fuerzas carlistas del Maestrazgo se'hallaban en las 
inmediaciones con el propósito de cerrarle el paso en la 
marcha que debia verificar á Morella en virtud de órdenes 
superiores, creyó era depresivo para sus tropas no salir al 
encuentro de aquellas ántes que se determinaran á atacarle 
en la misma plaza, y sin reparar ni conocer las fuerzas con 
que contaran los contrarios, se decidió á empeñar la lucha 
fuera de la población,'como así lo consiguió, pues álos po
cos momentos de salir de ella se vió envuelto en. un círculo 
de fuego que le hacia el enemigo, tres veces superior, al
canzando, después de seis horas consecutivas de combate, 
sin pérdida alguna de artillería, heridos, ni bagajes, la más 
completa victoria,, y aparte de ella el dejar libre el paso á 
las otras brigadas que operaban en combinación con la 
suya ; y en vista de que por tan señalado servicio, con su
jeción al espíritu y letra del art. 27 de la ley de 18 de Mayo 
de 1862, se halla comprendido en el caso 44 de dicho ar
tículo; oido el parecer emitido acerca del particular por 
el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 4 de 
Mayo último, y el de la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado , emitido en la suya de 13 del pasado, 
comó igualmente el del General en Jefe del Ejército del 
Centro; S. M. ha tenido á bien conceder al interesado la 
Cruz de cuarta clase de la referida Orden, con la pensión 
anual de2.500 pesetas, que es la marcada para Brigadie
res, émpléo que disfrutaba el día de la acción.

De Real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Agosto de 1873.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. S r.: Enterado S. M. el R ey  ( Q. D. G.) del ex
pediente de juicio contradictorio instruido en averiguación 
de si D. Federico Esponda Morell, Brigadier de ejército, es 
acreedor á obtener la Cruz de San Fernando por el mérito 
que contrajo como Coronel: del arma de infantería en la 
acción de los Melones, ocurrida en esa Isla el 9 de Enero 
de 1874; y  resultando plenamente probado que en el citado 
dia con 600 hombres combatió contra duplicados enemi
gos, defendiéndose y  rechazándolos, salvando su tropa por 
medio de diestra y ordenada retirada sosteniendo acciones 
vigorosas y sin perder los heridos ni aun los m uertos, por 
todo lo cual se halla comprendido el nombrado Brigadier 
en el caso 61 del art. 25 de la ley de 18 de Mayo de 1862;: 
S. M., de acuerdó con lo informado acerca del partictn* 
lar por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada de 13- 
de Julio último, ha tenido á bien concederle la Cruz de prL 
^era: clase de la mencionada Órdén, pensionado! con 500: 
pesetas al año, conforme al empleo que disfrutaba el dia 
que contrajo el expresado mérito.

De Real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos:. Dios; g tó d e  á V. E, muchos años. Madrid 6
dé Agosto de 1875. -J r

B ; PRIMO DE RIVERA.
Sr. Capitán general de la isla de Duba.

M IN IST E R IO  DE ULTRAM AR.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que á consecuencia de 

heredas recibidas en combate contra la Sultanía rebelde de 
Boaga Me ha presentado el Brigadier de Ejército D. Ramón 
Careaga y Gómez del cargo de Gobernador politice-militar 
de Mindanao, en las Islas Filipinas; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le córrésponda, y que-
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dando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez de Agosto de m il ochocientos 
setenta y  cinco.

ALFONSO.
El Ministro in ter ino de Ultramar,

Francisco Bom ero y  EoMetio.

A propuesta del Ministro de U ltra m a r, do acuerdo con 
el do la Guerra, .

Vengo en nom brar Gobernador político-m ilitar de Min- 
danao, en las Islas Filipinas, al Brigadier de Ejército Don 
Nicolás Taboada y Fernandez Trabanco, que interinam ente 
desempeña igual cargo en Visayas.

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro interino de Ultramar, .

Francisco Bomero y  Hohleílo.

A propuesta del M inistro de U ltram ar, de acuerdo con 
el de la Guerra,

Vengo en nom brar Gobernador político-m ilitar de Vi- 
sayas, en las Islas Filipinas, al Brigadier do Ejército Don 
Manuel Rodríguez de Rivera.

Dado en'Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
setenta y cinco. -

ALFONSO.
El Ministro interino de Ultramar,

Francisco Homero y  BoMcdó>

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C I O N .
RECTIFICACION.

En la circular de 13 del com ente mes de Agosto, publica
da en la G aceta del 14, se h a n  padecido las siguientes eq u i
vocaciones:

En la página 443, columna 1.a, líneas 10 y 11, dice: «el es
tado de mozos sorteados en 7 de Marzo último, y su resúmen 
debidamente comprobado, &c.,» debiendo decir: «el estado de 
mozos sorteados en 7 de Marzo último y su resúmen , debida
mente comprobados, &c.»

En la misma página, columna 2.a , línea 40, dice: «poder 
expedir pasaportes, &c.,» y debe decir: «vo  poder expedir pa 
saportes.»

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Sevilla se lian de proveer 

por oposición; y conforme á los artículos 7.® y siguientes del

reglamento general del Notariado, las Notarías de Pozoblan- 
co, Encinas R eales, Aguilar, Lepe y  Bornos, partidos jud i
ciales de Pozoblanco, Lucena, Aguilar, Ayamonte y  Arcos 
respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro del improrogable plazo de 30 dias n a tu ra les , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga ceta ; expre
sando taxativamente en las instancias la Notaría ó las N ota
rías que soliciten, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 14 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de Hidrografía.
A V IS O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

N úm r 44 .
MAR ADRIÁTICO.

Costa de Istria.—Bajo del Val.
Campana del bajo del Val. El 6 de Julio de 1875 se 

ha colocado un nuevo aparato acústico de campana so
bre la boya del bajo del Val, próximo á Cittanuova, en 
sustitución del que habia quedado inservible, según se 
publicó en el aviso núm. 12 correspondiente al 3 de 
Marzo de 1875-

Luz provisional en el FARO de Porer. A causa de ha
berse principiado ya los trabajos necesarios para susti
tuir por un aparato lenticular de tercer órden de luz fija 
blanca, el que habia de reverbero en el faro de Porer, 
desde el 13 de Julio de 1875 se enciende una luz fija 
blanca, que alcanza unas 10 millas, y  está colocada en 
la parte superior de la torre. &

Esta luz provisional se encenderá hasta que la per
manente pueda funcionar con regularidad.

Dalmacia.—Isla Ulbo.
Roya en la proximidad de la isla Ulbo. La boya que 

señalaba el bajo que está al SO. de la punta Ploc, isla 
Ulbo, y que la mar se habia llevado, ha sido colocada 
de nuevo en su sitio.

Cartas números 100 y 135 de la  sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Golfo de Guinea.—Rio Gabon.
N u e v a s  v a l iz a s  é n  l a  e n t r a d a  d e l  r io  G a b o n  . El Con

traalmirante Comandante en Jefe de la División naval 
del Atlántico S., hace saber que para facilitar la aproxi
mación á tierra, asi como la entrada del Gabon, se ha 
colocado sobre la punta Santa Ciara una pirámide trian
gular de 6,5 metros de altura por seis metros de base, 
sobre cuyo vértice hay un cilindro de palastro de 1,2 
metros de altura por 0,7 de diámetro; la cara de la pirá

mide que mira al mar está pintada de blanco, y  se des
taca bien sobre el fondo de verdura de la costa. Esta se
ñal situada sobre una colina de cinco metros de altura, 
podrá avistarse á 10 ú 11 millas de distancia.

La chimenea del Aigle que está sobre la punta Pon- 
gara se ha levantado 2,2 metros, y sobre ella se ha co
locado una esfera negra de un metro de diámetro, sos
tenida por un asta de dos metros, de manera que ahora 
tiene 13 metros de altura total; está pintada á bandas 
alternadas blancas y  negras, pudiendo verse á una dis
tancia de cinco á seis millas, sobre todo cuando se pro
yecta sobre el cielo. Esta valiza está 3 1 5 metros al S. 17® 
E. del extremo de la punta Pongara.

Se va á construir sobre la punta Gombé una señal 
de palastro que de lejos tendrá el aspecto de una torre 
blanca, y facilitará á los buques que procedan del S. 
la aproximación á esta punta y el encontrar la boya 
del banco de la Mouche.

Próximamente se fondearán dos boyas negras en el 
cantil N. de los bancos del Oeste y de Pongara, que es
tarán en línea recta con las de los*bancos de la Mouche 
y del Papillon, y  marcarán la costa S. de la pasa de la 
Penélope.

Advertencia. Existe un bajo aislado al S. del banco*" 
del SE. sobre el cual la fragata Venus tocó ligeramente 
(Mayo 1875). La boya-valiza del banco del SE. se en
contraba por el través de estribor á cerca de tres ca
bles, y la chimenea del Aigle estaba abierta cinco ó seis 
grados de la parte N. del bosque de los Fetiches.

Las proximidades del banco de SE. van á ser explo
radas de nuevo, y  la boya que lo indicaba se trasladará 
al cantil S.

Las demoras son verdaderas.

Carta núm. £41 de la seccien IV.

Archipiélago Filipino.—Isla Boho!.
Bajo Cervera. El Comandante de la División del N. 

del Archipiélago de Filipinas, da cuenta de haber hallado 
el 26 de Abril próximo pasado un bajo al SO. de la isla 
Bohol. Dicho peligro que apénas tendrá dos cables en su 
mayor extensión que es del NE. al SO. en su parte NO. 
tiene nueve metros de agua, y á 30 ó 40 metros al SE. 
se encontró la menor sonda que fué de cuatro metros 
en bajamar. El fondo es desigual de coral y  arena con 
color que puede verse de dia á alguna distancia.

Por observaciones hallaron las marcaciones si
guientes:

Punta Taburne............................  N. 59° 3 ' O.
Monte NE. de Panglao. *. f . . .  N. 5° 22' E.
Canto N; de Pamilacan .......... N. 82° 59' E.
Canto S. de id    .......... S. 86* 41' E.

Las cuales sitúan el bajo en lat. 9° 29' 7'' N., y lon
gitud 130° 1 ' 38" E.

Las demoras son verdaderas.

Cartas números 143 y 530 de la sección V.
Madrid 7 de Agosto de 1 8 7 5 .=Cláudio Montero.

N otas..’

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astrom m icos quedeben insertarse en los calendarios de la isla de Puerto-R ico, correspondientes al ano ele 1876.

P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  <IeI M O R R O  H E  SAIV JíUAIV,

L a t i t u d . . . . . . . . . . . . . . . . .  18* 28' 40" N. .
L ong itud .......... *................  3h 59m 458,0 al 0. clel Observatorio de San Fernando.

1.a Las letras lí. Jí., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las2.* El anuncio do los dias en que el Sol llega al zenit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega, en el trascurso del
geográfica del Morro de San Juan de Puerto-Rico.

Horas de tiempo medio civil á que so verifican 103 ortos y ocasos del Sol en Puerto-R ico en el año de 1876.

voces horas, minutos.
. dia, á ser igual á la latitud

m im l . ! FEBRERO. MARZO. ABRE. MAYO. JUNIO, JULIO, AGOSTO. SETIEMBRE. OCTBBRR. • NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
■ te
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1 Dias. Ortos. Ocasos.

1 Dias. Orlos. Ocasos. te
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CA Ortos. Ocasos.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en San Joan de Puerto-Rico el año bisiesto 1876.

ENERO. OCTUBRE. El último contacto de la sombra con la Luna se verificará
i ~ r, t n ' lo . o Qo mínninc i o oii un punto del limbo ele esta que dista 62° de su vértice aus-

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y o9 minutos de la manana Día 3. Luim llena a las 6 y 32 minuto, l la manana e tral hacia Occidente (visión directa).
en Aries Aries.

Dia 11. Luna llena* á la una y 58 minutos de la madrugada Dia 10. Cuarto menguante a las  o y S o  minutos déla  mañana marzo 23.
en Cáncer en G'ancci.  ̂ ^

nio Añ nnartn ™en¿uante á las 4 y 2 5  minutos de la maña- Dia 17. Luna nueva á las 5 y 32 minutos de la mañana en Eclipse anular de Sol, invisible en San Juan de Puerto-Rico.
na en Libra. Libra.  ̂  ̂ El eclipse principia en la tierra á 5 horas 4 minutos 6 se-

Dín Tuna nueva á las 9 y 17 minutos de la mañana en Dia £5. Cuarto creciente á las 3 y 30 minutos de la mañana gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- 
a miarin en Acuario. mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 161° 88’ al O.

v n v m u p R P  * de San Fernando, y latitud 5o 41' S.
FEBRERO.  ̂  ̂ AU 1EMBRE. El eclipse central principia en la tierra á 6 horas 14 m i-

p ;a % Cuarto creciente á las 9 y £8 minutos de la noche en Dia 1. Luna llena á las 7 y 6 minutos de la noche en lauro, ñutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y  el p r i-
Tauro. Dia 8. Cuarto menguante á las 12 y o i» minutos del día mer iUgar que lo ve se halla en la longitud de 177° 37' al E.

Dia 9. Luna llena á la una y 22 minutos de la tarde en Leo. . en Leo. r . 0 . . , , . ^  de San Fernando, y latitud 9o N.
Dia 16. Cuarto menguante á las 12 y 31 minutos de la noche Dia lo . Luna nueva a l aso  y minutos de la noche en Es- eclipse central á medio dia^sucede á 8 horas 17 minutos

en Escorpio. corpio. 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en
Dia 26. Luna nueva á la una y  56 minutos de la madrugada Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 2 minutos de la noche en ¡a longitud de 122° 52r al O. de San Fernando, y latitud 47* 5' N.

en Piscis. Piscis. El eclipse central termina en la tierra á 9 horan6 minutos
m a r z o  DICIEMBRE. un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el

f # ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 39 54 al O.
Dia 3. Cuarto creciente á las 5 y  23 minutos de la mañana Día 1. Luna llena a las 6 y 39 minutos de la.manana en de gftn Fernando> y latitud 67° N.

en Géminis. Gemims.  ̂  ̂ eclipse termina en la tierra á 10 horas 15 minutos 5 se-
Dia 10. Luna llena á la una y 47 minutos de la madrugada Día 7. Cuarto menguante a las 9 y 5J minutos de la noche gimdoSj tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú l- 

en Virgo. T_. T en Vir&°* . timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O.
Dia 17. Cuarto menguante á las 9 de la noche en Sagitario. Día lo . Luna nueva a la una y 49 minutos de la tarde en Sa- Fernando, y latitud 52° 29' N.
Dia 25. Luna nueva á las 3 y 47 minutos de la tarde en Aries. _  gitano. . .  ̂ ~ Este eclipse sera visible en una pequeña parte de Asia, en

Día 23. Cuarto creciente a las 7 y 17 minutos de la noche en gran papte ^  la América dei Norte, en el Estrecho de Behe-
ABRIL. Aries.  ̂ , n , ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran

Dia 1. Cuarto creciente á las 11 y  47 minutos de la mañana Día 30. Luna llena a las 5 y 34 minutos ae la tarde en Cáncer. paide dej  pacífico y en parte del Mar Polar Artico, 
en Cáncer.

Dia 8. Luna llena á las 3 y 14 minutos de la tarde en Libra. ■ entrada del sol en los signos del zodiaco. setiembre 3.
Dia 16. Cuarto menguante á ’ las 4 y 13 minutos de la.tarde ■ Dia 20‘ de Enero Sol en Acuario. . o r  ̂ r, ♦

en Capricornio. • Dia 19 de Febrero Sol en Piscis. Eclipse parcial de Luna, invisible en San Juan de Puerto-
Diá 24. Luna nueva á las 2; y  39 minutos de la madrugada Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera. R ie° - . ,. , ,  „  „ .  . * !

en Tauro. Dia 19 de Abril Sol en Tauro. Principio del eclipse a las 3 y 51 minutos de la tarue.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6 y 2 minutos de la tarde Dia 20 de Mayo Sol en Géminis. Medio del eclipse á las 4 y 58 minutos de id.

en Leo. pqa oq de j urdo g 0l en Cáncer. Estío. * c\e  ̂ eclipse á las 6 y 5 minutos de id.
m a y o  Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula. , ,  El principio de este eclipse sera visible en toda Europa y

„  , , “  \ ■ , , „ _  . oo He Ao-nsto Sol pn Viren Africa, en gran parte de Asia, en casi toda la Australia, en el
Día 8. Luna llena a las b y  28 minutos de la manana en Es- ^  setiembre Sol en Libra Otoño. Océano Indico, en parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en

corpio. _ DÍa 22 de Octubre Sol en Escom ió ' ' el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antartico y
Día 16. Cuartoi menguante a las 9 y  2 minutos üe la manana Día de Octubre ^  en Sa&itário. en una pequeña parte del Artico.

_ en Acuario. „ . . Dia £1 de Diciembre Sol en Capricornio Invierno  El ün de este eclipse será visible en toda Europa y  Africa,Dia 23. Luna nueva a las 11 de la manana en Gemims. Día M. de uiciemiir o e. o  p cora o. o. gn n parte do Asia( cn <£si toda la América del Sur, en la
Dia 30. Cuarto creciente a la una y  24 minutos ae la madru- cuatro estaciones. tierra del Fuego, en una pequeña parte de’ la Australia, en el

gada en Virgo. T -n • ' + i a- on a ™ ' i • Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parteTTT, 7IA La Primavera entra el día 20 de Marzo a la una y 48 n n - d j M d j 0h ¡ t de] M p d a r  Ant¿rt¡co y
' JUNI° -  ñutos de la madrugada. t dol Artico b

Dia 6. Luna llena á las 8 y 13 minutos de la noche en Sa- El Estío entra el dia 20 de Junio á las 10 y  7 minutos de ^ ak)r de ¡a mA¿ ma fase ó papte eclipsada do la Luna, eon-
gitario. ■ -  + 1 J- oo J o 1 - 1  jo  OQ • tada desde la parte borea l’ del limbo, 0,342, tomando como

Dia 14. Cuarto menguante á las 10 y  50 minutos de la noche El Otoño entra el día 22 de Setiembre a las 12 y 33 m i- urddad diámetro de la Luna.
en Piscis. ñutos del dia.  ̂  ̂  ̂ El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

Dia 21. Luna nueva á las .8 y  82 minutos de la tarde en El Invierno entra el día 21 de Diciembre a las 6 y  29 m i- u ¿unto del limbo de esta que dista 8“ de su vórtice bo-
Cáncer. ñutos de la manana. • real.h íoia  Oriente (visión directa).

Dia 28. Cuarto creciente a las 10 y 49 minutos de la manana MAS EN QÜE BL SQL LLEGA AL 2¿N¡T< El último contacto de la sombra con la Luna se verificará
en Libra. n- jo n nr ’  ̂ ‘ en un punto del limbo de esta que dista 64* de su vértice ¡bo-

JULIO. Dia 29 de Julio?' real hacia Occidente (visión directa).
Dia 6. Luna llena á las 11 y  13 minutos de la mañana en

Capricornio. E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A . t setiembRíi 17.
Dia 44. Cuarto menguante á las 9 y .31 minutos de la mañana marzo 9 y 40. Eclipse total dq C01, invisible'en San Juan de Puerto-Rico.

en.Aries. . , El ecLv»>»8 principia en Ice tierra á 6 horas 47 minutos 3
Día 20. Luna nueva a las 42 y 28 minutos de la noche en Eclipse parcial de Luna, visible en San Juan de Pucrtq- s Guindos,Ricino o medio astronómico de San Fernando, y el 

orT n Cáncer. . R ico.  ̂ . . . . . .  M primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 166° 23' al
Día 2 /. Cuarto creciente a las 40 y 54 minutos de la noche en  ̂ Principio del eclipse a las 42 ,y 57 minutos de la noche del E. de San Fernando, y latitud 9o 58; N.

Escorpio. día 9.  ̂ , ; . , • El eclipse central principia en la tierra á 7 horas 54 minu-
AGOSTO. ^ Medio del eclipse á la 4 j  57 minutos de la madrugada del tos 6 segundos,-tiempo medio astronómico de San Fernando,

Dia 8. Luna llena á las 2 y  13 minutos de la madrugada en del eclipse á las 2 y  87 minutos de id. ' ? ¡ i  D . T s t n  ^FchanüC,°yÓR?ud I R b 's 'f  l0ngÍtUd d°  d5° ’

Dia 12. Cuarto menguante á las 8 y  34-minutos d é l a  tarde y a V s l ñ S a l ,  tn  b L R l Ó h R f B e í I ^  3 s ^ d o M i e m p ^ m ^ o M t ^

Dia 19. Lama nueva á las echo y  un minuto de la mañana g  ? S o “ ? *  la
TUo oa- r.nnrtn ó lo ^ nq mínnincj Rp lo ío ^ p  R11̂ 1 lR °-.................................................. ñutos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,

pn Qnmtnpio ím ~e es ecCpBe sera visible en las dos Américas, en y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 49'
una pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el al O. de San Fernando, v latitud 59° 36' S.

SETIEMBRE. , Océano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar El eclipse termina en la tierra á 42 horas un minuto, tiempo
0 , . . .n . , , . , -n- • Artico y en parte del Antartico. medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo
n' r¡una, a . ?  4 n]1,n1̂1 2p . + rcle eí1 ■̂ 1&C1S• valor de la maxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con- ve se halla en la longitud de 93° 48' al O. de San Fernando, y

Día 40. Cuarto menguante a las 44 y  56 minutos de la noche tada desde la parte austral del limbo, 0 ‘295, tomando como latitud 48° 49’ S.
tv A rr en Géminis.  ̂ _ unidad el diámetro de la Luna. Este eclipse será visible cn una pequeña parte de la A m é-
Dia 47. Luna nueva a las 5 y  30 minutos de la tarde en \ irgo. El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará rica del Sur,  en gran parte de la Australia, en la tierra de
Día 25. Cuarto creciente a las 7 y 39 minutos de la manana en un punto del limbo de esta que dista 4o de su vértice aus- Yan-Diemen y Nuevá-Zelanda, en gran parte del Océano Pa-

en Capricornio. tral hacia Oriente (visión directa). cíñeo y en parte del Mar Polar Antartico.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección del Tesoro y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

Con el fin de dar cumplimiento á un acuerdo que en el dia 
de ayer ha comunicado el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
á esta Dirección general, como consecuencia de lo dispuesto 
en el Real decreto fecha 44 del actual sobra amortización de 
billetes de la Deuda flotante del Tesoro emitidos á virtud de 
las leyes de 28 de Diciembre de 4870, 27 de Julio de 4874 y 28 
de Febrero de 4873, se hace indispensable que tanto los' tene
dores de esta clase de títulos y de cupones de los mismos, 
como los que lo sean de facturas representativas de dichos 
valores, cuyo pago se halle domiciliado en la Tesorería Cen
tral, presenten aquellos y estas para la toma de razón de su 
importe en la Sección de bonos y billetes de esta oñeina ge
neral, Ajándose á-este objeto todos los dias no feriados desde 
el viérnes 20 del corriente hasta el 20 de Setiembre próximo, 
de una a cuatro de la tarde; en la inteligencia que trascurrido 
este término se darán como cerrados los libros abiertos al 
efecto.

Esta disposición se hace extensiva, tan sólo en lo relativo 
á facturas, á las Administraciones económicas de las provin
cias, á las que con fecha de hoy se les comunican las instruc
ciones oportunas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Agosto de 4875.=El ‘Director general, Eche- 

ñique.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1874, que comprendan los bonos señalados con los 
números del 400.001 al 405.000, pueden solicitar desde el miér
coles 48 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de 
aquellas por estos , presentando sus pedidos en la Sección de 
bonos y billetes de esta Dirección general, que impresos se les 
facilitaran en la portería de la misma.

Madrid 14 de Agosto de 1875.—El Director general, Eche- 
ñique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 17 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 47 de 
sorteo, números 488, 489,y 490 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874 j números 1.035 al 1.050 de señalamiento, ámbos in
clusive. •

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 447, 448, 449, 120, 424 y 422 de señalamiento.

Madrid 44 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 48 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 4873, bola 48 de 
sorteo, números 291, 292 y 294 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 4874, números 4.054 al 4.070 de señalamiento, ámbos in
clusive.

 ̂ Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 4874, 
números 123, 124 y 125 de señalamiento.

Madrid 14 de Agosto de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 17 del corriente.

Devolución de cupones en rama del primer semestre de 1875 
de efectos depositados, carpetas números 51 á 100 de seña
lamiento. « . . ¡

Idem de facturas de intereses del segundo semestre de 1874; 
números 51 á 100 de señalamiento.

Madrid 14 de Agosto de 1875.—E1 Director general, Miguel 
Alegre y Dolz.

Señalamiento para el 1 8 del corriente.
Devolución 'de cupones en rama del primer semestre de 1875 

de efectos depositados, números 104 al 450 de señalamiento.
Idem de facturas de intereses del segundo semestre de 4874, 

números 104 á 150 de señalamiento.
Madrid 44 de Agosto de 4875.—El Director general, Miguel 

Alegre Dolz. *

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 46 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir.el importe
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los días 
15 y 16 de Enero del año actual.

Númerodft los res-
guardos de INTERESADOS,

los depósitos. ______________

654 D. José Cullaré.
. 650 El mismo.

652 . El mismo.
432 D. Juan Zaballeta.

Madrid 44 de Agosto de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
Hesteros.=V.# B.°=E1 Director general, Amblard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 17 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencimiento de 34 de Diciembre de 1874, señaladas con 
los números 247, 218 y 219 de presentación, importantes o. d)U 
pesetas.

Madrid 44 de Agosto de 4875.—E 1 Tesorero Ceptral, fran 
cisco de Goicoechea.
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De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 17 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, del vencimiento de 31 
de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.122 al 1.131 
de presentación, y 18$ al 131 de orden para el pago, im por
tantes 9.480 pesetas.

Madrid 14 de Agosto de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

Departamento de E m is ió n , Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado la inscripción del 3 por 100 conso
lidado, número 44.367, de rs. vn. 219.326*81, emitida á favor 
del Ayuntamiento de Alcoy, provincia de Alicante, por bienes 
vendidos al hospital de dicha ciudad, se hace saber al público,

á fin de que la persona en cuyo poder se encuentre, la pre
sente en estas oficinas en el término de 30 días, á contar 
desde la publicación de este anuncio; en la inteligencia que 
trascurrido el plazo sin verificarlo, se declarará nula y de 
ningún valor ni efecto y  fuera de circulación».

Madrid 7 de Agosto de 1875.=E1 Jefe del Departamento, 
José Creagh,=V.° B.°=E1 Director general, Amblard*

MINISTERIO DE

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL 

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que

G R A N O S.

FOMENTO.

TU R A , INDUSTRIA Y COME

á continuación se expresan du

CALD O S.

RGIO.

rante el mes de Junio de este < 

C A R N E S.

%ñ o.

P A JA .

TRIGO. CUBADA. CENTENO- MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. 
PROVINCIAS. 1 -

ACEITE. m AGDiSDlEHTB CARNERO. M C A . TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA.
HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO,, i KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts Ptas. Cents. Ptas. Cents. Pías. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

A la v a ......................................... S i ‘3 i 9-40 » 13‘06 P18 C-78 T*22 0£b4 1‘08 1*20 1*20 1*63 0*05 0*05
Albacete....................................  20-33 18*17 13‘S8 14‘33 0‘71 O ol 0*98 0Tb 063 4*11 » 1*99 0*03 0*03
A licante....................................  2037 13‘82 12-87 15-30 0 ‘61 05 4 -4*40 0*22 069 1£32 4*75 1*48 0*04 0*04
A lm ería ..................................... 25‘85 13‘30 17-71 15‘63 0 ‘39 0-54 6*95 0£48 0£98 1*16 1£63 1*45 0*06 0*06
Avilo........... ................................ 16-29 11-19 10-31 » 0 ‘52 0-61 4*43 0£33 092 0*97 1*12 1*93 0*03 0*03
Badajoz................................ .. g l ‘12 18-19 17-51 » 05 9  0-62 ’ 0*84 041 0£94 0*91 1*14 4*70 0*04 0*04
Barcelona. .....................................................i 23‘03 15*41 15-76 18-42 0'65 0-61 0*99 0*29 068 1*67 1*71 : 1*88 0*09 0*08
Burgos........................................  14-75 1031 10‘39 12‘61 0‘67 0 ‘63 4*05 026 0‘68 1*22 1*18 1*57 0*03 0*03
Cáceres....................................... 17‘53 d l ‘38 12-66 » 0 ‘43 ■ 0 ‘67 1 0 ‘43 079 0*74 1£08 1*94 0*04 0*D4
Cádiz......... .......... .......................¡ 28-63 13‘74 » 17-93 0‘47 0-62 4*43 086 1£24 0*93 1*58 2*10 0*07 0*05
Castellón de la Plana........... : 24 11‘73 13-51 14‘58 0 ‘43 0-40 4*44 0T8 0£93 1*59 » 2*12 0*03 j)
Ciudad-Real.............................. 20‘04 11‘21 14-40 17-12 0‘5S 0-54 0*92 0*23 072 0*97 1*89 1*96 0*08 0-08
Córdoba.....................................  22‘83 12‘70 14‘8tí 19-82 ü‘33 0 ‘58 0*78 0*42 080 1*32 1*83 ' 2*58 0*04 0‘03
C oruña..,...................................  26‘72 18‘22 16‘97 21‘87 1 0-66 4*34 0*58 071 4T4 0*96 1*92 0*09 0*08
Cuenca....................................... 15*65 10‘77 10-20 » 0 ‘75 0-54 1*02 016 0*50 1£18 » 2*66 0*03 0‘03
Gerona (1 )................................. » » » ‘ » » » » » » » » » »
Granada................................. 24‘16 13‘16 45-52 18-46 0 ‘72 0 ‘57 0*80 033 0£89 1 1*85 1*84 0*04 0-04
Guadalajara............ .. 16‘58 10-86 10‘69 » 0‘70 0 ‘56 1 0*20 0*63 1*13 1*80 1*94 0*04 0 ‘04
G uipúzcoa................................. 18‘02 40-81 » 14‘41 097 0‘60 1*27 0*44 ” 1T2 : 2*17 1*82 4*89 » »
Huelva........................................  29‘69 14*84 16‘78 21-02 0 ‘56 0 ‘63 0£92 0*29 1£42 1*46 2*33 1*90 0*07 0*06
H uesea....................................... 2009 13-54 14-60 14*88 1‘28 082 1£07 022 0£bb 1*61 1*14 2*32 0*10 0*07

0*84 0*32 0 ‘80 4*33 1*44 1*95 . 0*05 0*05
1£07 0£29 0£60 • 0*83 0*85 1*96 0*06 0*06

Lérida......................................... 24*42 13‘0 4 15‘62 13-50 l ‘C6 0'56 1 016 0£46 1*26 1*92 1*74 0*06 0*06
L o g ro ñ o ....................................  16-42 10-67 11-52' 12‘42 0*80 0‘60 1£19 021 071 1*34 1*41 1*54 0*04 0*04

1£33 0£48 0£79 0*60 0*71 1*72 0*09 0*07
M adrid.......................................  17-26 12*08 11‘08 » 0 ‘34 0 ‘57 1*02 0*24 0£6b 1*15 1*26 1*80 : 0*04 , 0*03
-Málaga................................................................ 27-39 14-08 14-41 22‘80 0 ‘45 0 ‘52 0*89 0*40 1*04 1*02 1*36 4*89 . ; 0*07 0*06
Murcia......................................... 21‘67 '  10-58 .46-14 11-67 0 ‘72 0‘50 0*92 0£80 0*70 1*17 1*91 , 1*69 0*03 0*03
N avarra.....................................  16‘29 8-88 » 13*51 0 ‘96 0 ‘61 1£Q7 0£22 0£66 1*79 • 1*79 2*04 0*04 »
Orense......................................... 49-91 11-23 l i ‘27 45‘25 0‘62 068 4*48 0£31 , 0 £79 . 0*58 0*69 1*59 0*06 0*05
Oviedo.. i ............. .....................  23-55 17-40 15-71 17‘33 0 ‘80 0-65 1*24 0*81 0£93 1 4*05 1*19 . 0*12 0*12
P alencia . .......................................................... 16*72 11*75 12-27 ' » 0 ‘72 069 1£18 0£33 . 0£81 091 0*95 1*81 0*06 0*05
Pontevedra................................  31*73 16-97 17‘36 22‘28 0 ‘93 074 1*0 8 0'29 0*61 0*83 1*04 1*90 0*14 0*17
Salamanca.................................  13-72 9‘41 9‘23 » 0-46 0 ‘65 4*14 0*22 0£b6 0*88 0*89 1*66 0*03 0*03
Santander................................. 23‘04 16-15 15-35 18‘01 0‘91 0*60 4*49 0£60 078 1*38 1*39 2*18 0*11 0*08
Segovia....................................... 13-44 8‘93 8 ‘17 » 0-53 064 l £ib 0*31 080 1*02 0*98 1*47 0*04 0*05
Sev illa ....................................... 24-01 10‘6-1 15-76 22‘46 0‘44 059 080 0£49 0*87 0*97 1*36 1*66 0*07 0*06
Soria...........................................  14-21 9‘06 8‘52 .. 0 ‘81 065 1*22 0£23 074 1*22 1*17 2*12 0*04 0*04
Tarragona................................  25-89 44'02 15*14 15-67 0 ‘56 054 4£44 0T8 .0*55 1*56 1*38 1*79 0*08 0*07
Teruel........................................  21-34 13-38 11 12-61 i ‘07 059 1£09 018 0£b7 1*51 1*28 1*96 0*03 0*03
Toledo............... ......................... 16-68 12'26 12‘90 13*73 0'57 0‘69 l £0b 0£29 0£87 1*02 1*32 1*79 0*04 0*04
Valencia....................................  24‘98 12*44 18‘14 14-70 4 0 ‘54 1*22 022 0£63 1*51 4*56 1*70 0*04 0*05
V alladolid ................................  15*76 10‘31 9‘84 » 0 ‘73 0 ‘59 1£07 0£24 0*60 0*97 1*11 1*81 0*04 0*03
Vizcaya......................................  23-42 18-02 » 18‘02 1‘30 060 1*29 0£37 0*56 » 0*94 1*61 0*08 )>
Zamora....................................... 16‘21 11*60 10‘22 » 0‘56 0‘70 1£49 0£23 0*49 0*94 0*97 1*95 0*03 0*03
Zaragoza..................................  18-06 11-15 11*67 12‘27 1‘20 064 1*04 017 0*66 1*60 4*49 . 2*13 0*07 0*05
Islas Baleares.........................  24‘48 13‘71 » » 0‘54 0‘54 1 ‘id 0£30 0*49 1£22 1*62 1*50 0*04 0*06

Precio medio en toda España.. .  2079 12‘58 : 13-40 . : 16*24 0‘72 • 0-61

H ECTOLITR O.

Pesetas. Cénts.

• T o - m  < Precio m áxim o ______  48*65 Puen
lTÍ • • • -  { ídem m ín im o ............... 11*83 Guéll

" ■ i Precio m á x im o . . . .  So Vigo.
' “  t Idem m ínim o.________  6*74 Cuéil

(1) Los datos referentes á la provincia de Gerona no figuran en el precedente estado por no ha 
Madrid 7 de Agosto de 187b.—El Director general, Estéban Garrido.
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Escuela especial de Veterinaria de Madrid.
Desde el dia 1.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta 

en esta Escuela la matrícula para todas las asignaturas que 
comprende la carrera de Veterinaria.

Para comenzar estos estudios se necesita acreditar por me
dio de certificación competente los conocimientos que abraza 
^P n m era  enseaanza completa y  elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría, con la extensión que se da á estas m a- 
terias^en losTnstitutos de segunda enseñanza, ó probarlos en 
un examen antes de formalizar la matrícula.

 ̂ La inscripción se hará por asignaturas sueltas, satisfa
ciendo por cada una 45 pesetas en papel de pagos al Estado, ó 
por grupos de a cuatro asignaturas, abonando £5 pesetas por 
cada grupo.

Los exámenes de ingreso y los de prueba de curso comen
zaran el día 1. dê  Setiembre, y  tanto la inscripción contó los 
ejercicios se solicitaran del Ilmo. Sr. Director de la Escuela 
en instancia firmada por el interesado :

Madrid 44 de Agosto de 4873.^El Secretario, Antero Viúr- 
?un y Rodríguez.— V.® D A -S I  Vicedirector, José María Mu
ñoz y Frau. "

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección general de Política y Administración.
Sección 3.*— Negociado 2.®

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por dos Concejales del Ayuntamiento de 
Medcllin contra un acuerdo de esa Comisión provincial por el 
cual aprobó las cuenteas de dicha villa correspondientes al año 
económico de 4874-78, la Sección de Gobernación de aquel 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto expe
diente, remitido á su informe con orden del Gobierno de la 
República de 40 de Julio de 4873, relativo al recurso de al
zada que interpusieron dos Concejales del Ayuntamiento de 
Medellin contra un acuerdo de la Comisión provincial de Ba
dajoz por el cual aprobó las cuentas de dicha villa correspon
dientes al año económico de 4874-78.

Al darse cuenta al Ayuntamiento del dictamen que emitió 
el Regidor Síndico respecto de las expresadas cuentas propo

niendo su aprobación, protestaron dos. de ios Regidores ciertas 
partidas por los motivos que en la misma sesión expusieron, 
añadiendo que en caso de que la Junta de asociados aprobase 
dichas cuentas, como lo hábia hecho la mayoría del Ayunta
miento, apelaban para ante la Comisión provincial.

La Junta municipal en sesión de 44. de Marzo de 4873 
desestimó las protestas, y  conformándose con lo que propuso 
una Comisión de su seno, aprobó las expresadas cuentas, por 
hallarlas arregladas á justicia.

La Comisión provincial, á la cual se remitieron en virtud 
de las protestas de los recurrentes, acordó en sesión de 49 de 
Mayo del propio año de 4873 desestimar la alzada de los Con
cejales D. Narciso de Torres y  D. Fulgencio* Casado, apro
bando definitivamente las cuentas municipales, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 156 de la ley municipal; dando lugar 
este acuerdo, que se comunicó al Ayuntamiento, al presente 
recurso.

En su vista, y  prescindiendo ia Sección de los términos en 
que se ha interpuesto, por no estar ajustados á la ley, y de 
qué en rigor esta no se ha cumplido en la tramitación que se 
ha dado al expediente, observará desde.luego lo que prescribe 
el art. 436 de la ley municipal, que dice así;
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«Las cuentas quedan definitivamente aprobadas si obtie
nen el voto de la mayoría absoluta del total de \ ocales que 
componen la Asamblea.

»Én otro caso, y en el de protestar por infracción de ley ó 
malversación de fondos, volverán al Ayuntamiento, el cual ha
rá por escrito las observaciones que estime oportunas, y uni
das al original, devolverá el expediente a la Asamblea, la cual, 
con su informe, adoptado con arreglo a lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores, pasara todos los documentos para su 
aprobación definitiva a la Comisión provincial, dentio de los 
15 dias siguientes al voto ele la Asamblea.»

Ahora bien: esta aprobó las cuentas de que se trata por 
unanimidad; pero fueron protestadas, sin que hiciera constar 
en la protesta que se hubiera cometido infracción de ley ni 
malversación, sino que fundaron los reclamantes los reparos 
que hicieron en causas diferentes. Bajo este supuesto, y ha
biéndolas aprobado la Asamblea por unanimidad, quedaron 
ultimadas y no debieron pasar al conocimiento de la Comi
sión provincial, á tenor de lo establecido en la primera parte 
del art. 156 ántes citado.

No obstante, se remitieron los antecedentes á dicha Cor
poración, la cual, conociendo del asunto como si se hubiera 
cometido infracción de ley ó malversación, únicos casos en 
que tenia competencia para ello, falló lo que creyó proce
dente, sin que contra esta providencia se dé recurso alguno 
según la ley; . ' . ,

Entiende, pues, la Sección que no procede estimar el re
curso origen de este expediente.»

Y de conformidad con el preinserto dictámen, S. M. el R ey 
(Q. D. G.), se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su cumplimiento 
y demás efectos que procedan. Dios guarde á V. S. muchos 

* años. Madrid 16 de Julio de.1875.=Francisco Romero.=Señor
■Gobernador'de la provincia de Badajoz,

Sección 3.a— Negociado 1.°

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de alzada promovido por D. Jacinto Fontan Gómez, arrenda
tario de arbitrios en el pueblo de Setados, con motivo de la 
denuncia de la introducción fraudulenta de vinos por D. An
tonio Vigo., expendedor de dicho artículo, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo consultivo emitió sobre el 
asunto con fecha 6 del corriente el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Jacinto Fontan Gómez, arrendatario de 
arbitrios en el pueblo de Setados, provincia de Pontevedra, 
denunció ante aquel Ayuntamiento la introducción fraudulenta 
de una partida de vinos, verificada por D. Antonio Y igo, ex 
pendedor de este artículo.

Practicada á instancia del denunciante la oportuna justifi
cación, en que dos testigos mayores de toda excepción afir-, 
marón de ciencia, propia la certeza del hecho y otros tres de 
-referencia, el Alcalde, nopudiendo declarar el comiso del gé
nero, por no haberse verificado su material aprehensión, con
denó al defraudador al pago del importe de una pipa de vino, 
en que se calculó el introducido, cuya mitad habia de percibir 
el arrendatario, y la otra mitad ingresar en Jas arcas del Mu
nicipio, según lo consignado en el pliego de condiciones que 
sirvió de base á la subasta del arriendo.

Apeló de este fallo D. Antonio Yigo para ante la Comisión 
provincial, la cual, teniendo en cuenta que de las diligencias 
instruidas no se deducia que el interesado hubiese ̂ comprado 
la referida partida de vino ; que el arrendatario dejó trascur
rir 36 dias sin presentar la denuncia, lo que hacia inducir que 
no habia semejante defraudación, y que esta sólo podia decla
rarse cogiendo infragdnti el género, acordó desestimar tal pro
videncia.

De la dictada por la Comisión se alza D. Jacinto Fontan 
ante el Ministerio del digno cargo de Y. E ., siendo de opinión 
el Gobernador, al elevar la instancia con los documentos que 
constituyen el expediente, que no es del resorte de la Admi
nistración el conocimiento del asunto.

Parte dicha Autoridad del supuesto de que la cuestión que 
se ventila versa sobre inteligencia y aplicación de las cláusu
las de un contrato celebrado con la Administración saliendo 
de la esfera gubernativa y pasando á ser contencioso-admi- 
nistratita ante los Tribunales de ese orden.

La Sección, sin desconocer la exactitud* de la doctrina, en
tiende que no tiene aplicación al presente caso, puesto que en 
él se trata lisa y llanamente de la defraudación de un artículo 
arbitriado y de la penalidad que proceda, sin que por nádie ni 
en concepto alguno se haya puesto en duda la inteligencia de 
un contrato que la Administración tiene el deber de acatar y 
hacer cumplir en todas sus partes.

Cumple, pues, á su misión protectora apreciar las pruebas 
aducidas para depurar si existe el hecho denunciado por Don 
Jacinto Fontan, y si estuvo ó no en su lugar la penalidad im
puesta. '

Del. examen que la Sección ha hecho de fas actuaciones 
seguidas no puede ménos de deducir la evidencia legal de la 
defraudación que trata.de perseguirse.

Dos testigos presenciales y contextes, que en derecho pro
ducen prueba plena, han afirmado la certeza del hecho; y si 
bien no consta que fuesen juramentados con citación de la 
parte contraria, la falta de este requisito no es de tal impor
tancia en los procedimientos administrativos que constituya 
una verdadera causa de nulidad.

Por lo demás, ninguna de las razones que sirvieron de fun
damento á la Comisión provincial para adoptar su acuerdo 
tienen fuerza bastante á desvirtuar las que el Alcalde tuvo 
presentes para pronunciar su fallo.

El que D. Jacinto Fontan denunciara más ó ménos pronto 
la introducción fraudulenta del género, y el que este no fuese 
aprehendido en el acto y cogido in fraganti el defraudador, en 
nada empece al castigo de la falta cometida, miéntras se pruebe 
de un modo concluyente, como resulta probada, la comisión 
del acto punible;

Opina, por tanto, la Sección que debe dejarse sin efecto el 
fallo de la Comisión provincial y declarar firme y subsistente 
el del Alcalde de Setados , dejando á salvo el derecho de Don 
Antonio Yigo para que lo ejercite donde y como viere conve
nirle.»

\ conformándose S. M. el R ey1 (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo cligo á V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde V .: S. muchos años. Madrid 16 de Ju
bo de 1875.=E1 Director general interinó, Vicente Barrantes.— 
fcr ̂ Gobernado? de la provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 19 de Junio de 1875.

ACTIVO.
PESOS FUERTES.

Caja................................* .. \ Idem billetes del Banco.................................................
) Idem id. de las sucursales.............................................
\Idem id. del empréstito de 5 millones........................

3.35£.750‘50
1.300

1.505.500

4.84Q.179‘9£

4.859.550*£0
9.699.7804i£

22.933.049*94

251.781*82

/Vencimientos hasta tres meses...................... ............. 6.495.799
| Idem de tres á seis meses........ ........... .........................  £.463.076*86

\ A más tiempo.
] Obligaciones del Tesoro al 6 por 100...-....................  6.516.415*50

p , ^  /Empréstito de ps. fs. £0 millones......................... . . .  1.364.500
oa era ‘ *.......... *..•••••( p réstamos con escritura................................ . 1.841.666*67

J Otras obligaciones.............................. ...........................  5£4.403‘15

f Garantías de la Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Esta-
[ do &c....................................... ............. ............................ .....................
\Documentos á cobrar por cuenta ajena.................................................

Obligaciones pendientes de j Con varias firm as.................................................... ................ ...............

DpnrloT’PS xr vartn«.............................. .............................. ............................. ...........................

8.958.875*86

10,£46.985‘3£

1.189.571*80
£.539.616‘96

186.537*47
65.844*35

P/»/mtañía, fypnp.ra.l __
/v.UjLD. i 0 i

Tnf.pnrlprtPia Hp T-Tapipnrla. mihlip.a........... ....................... ............................. ................... .. /v i 0.411 lo

Sucursales.......... ................

/ Matanzas.................................
1 Cienfuegos - .......... ..................

/Por capital................../Cárdenas........... .......................
L ¿Santiago de Cuba..................
I \ Sagua la Grande...................

Por billetes

í  Por recaudación de contribuciones ...................................
\ Por varios conceptos................................................

100.000
100.000
100.000
400.000
100.000

59.515
£.8£5

500.000

6£.340
4£4.969‘5£

1.482:919*89

40 i ,.v/v/C 7v i

S.470.SÍ59‘41
39.948‘39

279.423-40

i.284.882‘91 
6.903-08 

4.SOO.OCO 
54436.800-85 

1.295-14 
4.148.820-55 

23.8i8‘86

Oomisionados. . . . . . . . . . . .
Recibos de contribuciones. <1868 á 1869..........................................................................

(1869 á 1870 . . . .................................. ................................
£U.£96‘7£

68.1£6‘68

Recaudadoies.................... |i869 á ¿8 7 0 .. .. .. ........................ .........................................

Recaudación de contribuciones____— ............................... .......................................... .

999. £44'04 
£8£.638‘87

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamos en o r o . ................................................................
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés..............................; ...................
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda...................................................................
Créditos hipotecarios........................ .................................................... , . , ..........................
Aceinnps arliudicadas.................................................................................................

.............. -

Propiedades........................ ( Fincas.............. .............. ........................................................ 133.076*08
P7 O A  4 cí\rr

Gastos de todas clases,. . ( De instalación . *............ ...............................................

PASIVO.

/.901*0/

79.452‘61 
434.243‘46

441.577-15

213.696-07

97.777.851-73

Capital................................
Fondo de reserva..............

8.000.000
800.000

Billetes emitidos............... j Por cuenta del Banco........................................................... 13.933.905
U / AOfl onniQM

Cuentas corrientes............ < Billetes........ ................ ........................... ............................

04.4oU .oOO  O O

£.077.988*52
7.792.738*71

150.600

70.430.205-85

( Idem del Tesoro.................................. .................................
10.021.327-23

Depósitos sin interés........ < Billé'.es................. ............ ..................................... .............
153.305‘0£

1.458.530*61
19.300( Idem del Tesoro.................... .....................................

4:631.135-63

104.701-25

1.409.881-62
4.365.480-32

Dividendos...................... .. ( Atrasados................................ ........................................
( Corriente 37.°. .................................... ........... .....................

64.121*25
40.640

Hacienda pública: Cuenta i 1868 á 1869............... ............. ................... .
de recaudación. . . . . . . .  í 1869 á 1870............................................................................

Idem id.: Cuenta de garantías.................... ......... ........... ................................... .

930.569*98
479.311*64

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á 1869 .......................
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos......................................................
Corresponsales.............................................. .........................................................................
Intereses por cobrar..............................................................................................................
Idem por liquidar ...................... ............................................. ............................................
Ganancias y pérdidas................ ............................... ......................................................

••••*•■.......... . .

639.304-81
46.065-30

2.356.038-52
478.940-51
99.733-37

425.010-34

97.777.831-75

Habana 19 de Junio de 1873.=VA B.9-=E1 Director, Acisclo Piña.=EI Contador, José Ramón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo e l  dia 13 de Agosto 
de 1875.

Núm. £40 Adolfo Vilarelle.-—Granada.
£41 Andrea Gallego.—Mahalios.
£48 Benigno Revenga.—Getafe.
843 Dionisio Romeo.—-Lucen!.
844 Eusebio Alan.—Valladolid,
845 Federico Idoy.—Maunabo.

846 Francisco II. Hurtado.—Villena.
, £47 Gervasio P. Sedeño.—Alcalá de Gisbert.

£48 José Moreno ,R.—-Aguijar.
£49 Juan Manuel López.—El Molar i 
£50 José Martínez.—Málaga.
£51 Manuela López.—Escalona.
£5£ Manuel Solís— Calatayud.
£53 Pedro Jiménez.—Almarza.
£54 Remigia Miguel.—Aran juez.
£5p Rogelio García Prieto.—:Zamora¿ '
£56 Toribio Merodio.—Maranehon.
£57 Valentín García.—Santiago..

ESTAFETA DEL ESTE.
Núm; 1 Marcelino García,—'Villaflór.

£ Matías Tesorero.—San Sebastian.
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Núm. 3 Aurelia Criado.—Villanueva de la Cañada,
4 Carmen Saliveres.—Peralta.
5 Francisco Hosca!.—Segorbe.
B Nicolás Perez.—Castilblanco.
7 Francisco Rubio.—Córdoba.

Madrid 14 de Agosto de 487o.=ñEl Administrador, Martin 
Botella.

Administración económ ica de la provincia  
de Ciudad-Real.

En virtud de orden superior se saca á nueva y tercera su
basta el arrendamiento por tiempo de tres años, á contar des
de 1.° de Octubre próximo, de los pastos y frutos de bellota 
del millar titulado Fraililla, del valle de la Alcudia; cuyo acto 
tendrá lugar en esta Administración y simultáneamente en 
la Alcaldía de Almodóvar del Campo el dia £9 del actual, de 
doce á una de su mañana, por la cantidad de 1.745 pesetas 84 
céntimos anuales, y bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en ámbos puntos; las cuales se hallan además inser
tas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
correspondientes al dia 17 de Marzo último.

Ciudad-Real 42 de Agosto de 4875.=P. S., José Moreno.

Administración económ ica de la provincia  
de Málaga.

Por el presente se cita y emplaza á D. José Moyano y Zazo, 
ó sus herederos, caso de haber fallecido, para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en esta Administración eco
nómica á enterarse de un asunto que les es concerniente; ad
virtiéndoles que de no hacerlo les parará los perjuicios que 
haya lugar.

Málaga 11 de Agosto de 4875.—E1 Jefe económico, Agustín 
Genon.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento de Madrid.
El dia 21 del corriente, á las once de su mañana, se veri

ficará en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta que no pudo te
ner efecto por falta de licitadores, de los desmontes para la ex
planación de las calles que rodean el mercado de los Mos- 
tenses.

Los pliegos de condiciones han sido reformados, y se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de nueve á 
doce de la mañana.

Desde el dia de la fecha se admitirán en dicha Secretaría, 
de nueve á doce, proposiciones en pliegos cerrados, á los cua
les debe acompañar el resguardo del depósito provisional, sin 
que esto obste para que se admitan también pliegos en el acto 
de la subasta.

Madrid 12 de Agosto de d875.=-El Secretario, José Dicen ía 
y Blanco.

Modelo de proposición,
D . . . . . .  que vive . e n t e r a d o  de las condiciones para la

subasta en pública licitación de los desmontes para la expla
nación de las calles que rodean el mercado de los Mostenses, 
anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital, deí 
d ia de de 1875, conforme en un todo con las mis
mas, se compromete á tornar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose al 
tipo con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1875.
(Firma del proponente.) —2

Esta Excma. Corporación, en cumplimiento del art. 63 de 
la ley municipal, ha dispuesto que el sorteo de los asociados 
contribuyentes que en unión del Ayuntamiento han de compo
ner la Junta municipal durante el presente ejercicio tenga lu
gar el lúnes 16 del actual, en sesión pública que en sus Ca
sas Consistoriales ha de celebrar á las ocho y media de la 
mañana.

Madrid 15 de Agosto de 4875.=E1 Secretario > José Dicenta 
y Blanco.

Alcaldía de Pozo-Halcon.
D. Simón Carmona y Lara, Alcalde primero del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
. Hace saber que se halla vacante esta titular de Médico- 

Cirujano, dotada con 1,000 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, y además con el derecho 
de igualar el número de familias que convenga al aspirante 
que sea elegido.

Los que opten por ocupar la citada plaza pueden dirigir 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes, á con
tar desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; pasado 
cuyo termino se acordará lo que proceda respecto al contrato

Dado en Pozo-Halcon 9 de Agosto de 4875.=Simon Car- 
;jnona.=Por su mandado, Jerónimo Quiñones.

Alcaldía de l a Solana.
D. Ambrosio García de Mateos, Alcalde de esta villa de la 

ÍSoiana, provincia de Ciudad-Real.
Hago saber que hallándose vacante una de las dos plazas 

< le Medico-cirujano de este partido, la del distrito del Oeste, 
dvCnomínado del Santo, por defunción del que la desempeñaba, 
en virtud de acuerdo de esta Municipalidad se convocan aspi
rantes 4 la misma, los cuales durante el plazo de 30 dias, que 
se cantarán desde que este anuncio aparezca inserto en elBo- 
letin oficial de la provincia, dirigirán sus solicitudes documen
tadas.-a esta Alealdía.

El partido médico es de primera clase: la plaza que se 
anuncia- esta dotada con el sueldo anual de 875 pesetas, paga- 

-vstres por la asistencia próximamente
ue ^uu lamillas pobres, y Jas condiciones estarán de mani-
]os&interes^os?Cretaria mu‘niciPa l » donde Podrán enterarse

G a ¿ *  * As ° sto d» 1 8 ,5 - E1 A “ d e ' A ” t a s »

Condiciones acordadas por el Ayuntamiento para el anuncio 
de la vacante de la plaza de Medico-Cirujano titular del dis
trito del Santo de esta poUacion,
1. El Médico-Cirujano que la obtuviere asistirá gratis pró- 

ximamenfe a 200 familias pobres de las comprendidas en el 
distrito dei Oeste , denominado del Santo, lyajo el sueldo fijo

de 875 pesetas, pagadas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos.

2? La asistencia la prestará á las familias pobres que se
ñale el Ayuntamiento en todas sus dolencias, tanto médicas 
cuanto quirúrgicas, y en los partos algún tanto difíciles de las 
madres pobres.

3.a El Profesor vacunará oportuna y gratuitamente á los 
niños de padres pobres de su distrito.

4.a Prestará con la correspondiente remuneración los ser
vicios sanitarios de interés general que el Gobierno ó sus de
legados le encomienden.

5.a Desempeñará en caso de urgencia, igualmente retribui
dos de fondos provinciales ó municipales, según proceda, los 
servicios que en poblaciones de la misma provincia le encar
guen la Diputación provincial y Gobernador.

6.a Auxiliará con sus conocimientos científicos á las Cor
poraciones municipales ó provinciales ó á la Administración 
superior en todo lo relativo á la policía sanitaria de la lo
calidad.

7.a El citado Profesor no podrá ausentarse de la población 
en tiempo de epidemia ó contagio ; en los normales no ha de 
salir de ella por más tiempo de 24 horas sin licencia del Ayun
tamiento ó del Alcalde en casos de urgencia, y nunca cuando 
el otro titular estuviere .ausente, al objeto de que no falte la 
asistencia.

8.a Queda en libertad de celebrar contratos con los demás 
vecinos para prestarles la asistencia correspondiente á su pro
fesión.

9.a El Profesor habrá de ser necesariamente Doctor ó Li
cenciado en Medicina y Cirugía.

La Solana 10 de Agosto de 1875.—El Alcalde, Ambrosio 
García de Mateos.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 664 de un prés
tamo de 4.300 rs. vn. hecho por este establecimiento en 1.° de 
Abril de^!875, y solicitado por i a persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico ; advirtiendo que si trascurridos 30 d ias, á contar desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará 
la mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid 13 de Agosto de 4875.=Por el Contador, I. Ordoñez.
X—239

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A .

Juzgados militares. 
Albacete.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Bernardo 
Membrillar Martínez, perteneciente al batallón provincial de 
Albacete, núm. 26, á quien estoy procesando por el delito de 
segunda deserción, ocurrida desde el dia 30 del pasado mes 
de Mayo; usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Se
ñor (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los oficiales de su Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y pregón á dicho Bernardo 
Membfilla Martínez ,' señalándole el cuartel de San Francisco 
de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 20 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra de oficiales de este cuerpo, por haber co
metido el delito de segunda deserción, sin más llamarle ni 
emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga a noticia 
de todos.

Albacete 6 de Agosto de 4875.===Fiscal, Cortés.==Escribano, 
Marcelino Herrera.

Juzgados de primera instancia.
Almendralejo.

D. Agustín Portillo, Juez municipal de esta ciudad, é inte
rino de primera instancia de la misma y su partido, &e.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
contra Eduardo Hernández, vecino de Madrid, de oficio gim
nasta, cuyas señas al final se anotan, por lesiones á Agustín 
Cabezas Jarque, he acordado se inserte el presente en el Bole
tín  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin 
de que se haga saber á dicho procesado comparezca en este 
Juzgado á oir la notificación del auto declarándolo procesado 
y á p restarla  correspondiente inquisitiva.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y á 
los individuos de la policía judicial la práctica de diligencias 
eficaces en busca de dicho Eduardo Hernández al objeto 
indicado.

Dado en Almendralejo á 31 de Julio de 4875.=Ag-ustin 
Portillo.—El actuario, Antonio Antolin y Bosch.

Señas del procesado.
Estatura pequeña, con bigote y perilla, moreno claro, como 

de 25 á 30 años de edad; vestido con pantalón de tela de ve
rano rayado, sin chaleco, con alpargatas, una gorra sin visera 
de paño, chaqueta negra y corta de pelo como de astracan.

Aoiz, en Pamplona. f

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España , y en su 
nombre D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia del 
partido de. Aoiz, constituido accidentalmente en esta ca
pital.

Por la presente cita, llama y emplaza al jefe de partida ó 
de aduaneros carlistas Antonio Arondo para que en el tér
mino de 15 dias comparezca en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración indagatoria en causa que contra el mismo 
se instruye por haber ocupado varios efectos á D. José Bar
bero, vecino de dicha capital, el 26 de Octubre último en la 
Aduana establecida por los carlistas en jurisdicción de Mu- 
ruarte de Reta; en la inteligencia de que verificándolo se le

administrará justicia, y en otro caso se le declarará rebelde y  
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la detención del nombrado Anto
nio Arondo, y caso de conseguirla lo conduzcan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Pamplona á 5 de Agosto de 4875.=José de Iguz- 
quiza.=Por su mandado, Angel Iiuarte.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr. Juez de primera instancia de Aoiz y 
su partido, constituido accidentalmente en esta capital, se cita 
á D. Nicasio Zabalza, individuo de la Diputación carlista, para 
que en el término de ocho dias, á contar desde su inserción, 
comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa que se instruye en dicho Juzgado contra Antonio Aron
do, jefe de partida ó de aduaneros carlistas, por ocupación de 
efectos á D. José Barbero, vecino de esta capital.

Y para que tenga [efecto dicha comparecencia expido la 
presente.

Pamplona 5 de Agosto de 1875.=E1 actuario, Angel 
Ruarte.

Cáceres.

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el Se
ñor D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia 
y Juez de primera instancia de esta eapital y su partido, se 
cita de comparecencia ante el mismo dentro del término de 15 
dias, á contar desde el en que tuviere lugar la inserción de 
la presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á D. Francisco López Pulido, detesta vecindad, 
ausente de esta capital, sin que conste su paradero, y Procu
rador de la Excma. Audiencia de este territorio, con el fin de 
prestar cierta declaración en causa criminal; bajo la m ulta 
si no compareciese de 5 á 50 pesetas, según la ley.

Cáceres 7 de Agosto de 4875.=Lozano.
Cartagena.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría García y Andrea González Molina, vecinas de esta ciudad, 
con morada en la Diputación del Lentiscar, para que en el 
término de 45 dias, á contar desde la publicación en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado á prestar cierto reconocimiento forense en la 
causa que contra las mismas se sigue sobre lesiones mútuas; 
apercibidas que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez se exhorta y requiere á todas las Autoridades é 
individuos de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichas procesadas, poniéndolas á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 6 de Agosto de 4875. =  Rafael Paja- 
ron.—Por mandado de S. S., Facundo Tarin. .

Fonsagrada.

D. Manuel María Fidalgo, Juez del partido de Fonsagrada.
Hago saber que por D. Alonso Uria Valledor, como marido 

de Doña María Ruitiña y Rodríguez, vecinos de Santiago de 
Oubiaño y á medio del Procurador D. Diego Quíntela se pre
sentó en este Juzgado con fecha 8 de Abril último demanda 
en juicio ordinario contra D. José Alvarez Martínez, ausente 
con ignorado paradero, y su mujer Doña Josefa Peña, domi
ciliada esta en Gamalleira de San Bartolomé de Monteseiro, so
bre que se declare que la donación hecha por la Doña María 
Ruitiña Rodríguez en escritura pública de 48 de Octubre 
de 4868 ante el Notario de esta villa D. Francisco Ramón de 
Neira á favor de dichos demandados, ha quedado nula y sin 
efecto desde que estos faltaron á las condiciones en ella im
puestas ; y en su vista, se acordó la providencia siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. D. Ramón Pórtela Vidal.—Por pre
sentada con los documentos de que hace mérito; en virtud del 
poder háse por parte al Procurador D. Diego Quíntela, en 
nombre de D. Alonso U ña Valledor y su mujer Doña María 
Ruitiña Rodríguez, de quienes se exhiben las oportunas cé
dulas personales, que se devuelven; y de la anterior demanda 
se confiere traslado á los demandados D. José Alvarez Martí
nez y su esposa Doña Josefa Peña Ruitiña, emplazándoles para 
que dentro de nueve dias improrogables comparezcan á  con
testar por medio de Procurador autorizado en form a; cuya 
diligencia se practique al primero, que se asienta estar ausente 
con ignorado paradero, por edictos que se fijen en esta villa é 
inserten en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , y á la segunda en persona ó por cédula á la pri
mera diligencia en busca, prévia su habilitación judicial para 
comparecer en juicio por la indicada ausencia de su marido.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez de primera instancia de 
Fonsagrada á 9 de Abril de 4875.=Está rubricado.—Manuel 
Neira.»

Practicadas varias diligencias relativas á la habilitación 
que se concedió á la Doña Josefa Peña Ruitiña para compa
recer en juicio por la ausencia é ignorado paradero de su re
ferido marido, se estimó hacerlos emplazamientos en la forma 
acordada por la providencia preinserta de 9 de Abril.

Y en su consecuencia se expide el presente edicto para in
sertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por cuyo medio se cita y em
plaza al ausente D. José Alvarez Martínez, á fin de que den
tro de nueve dias improrogables comparezca á contestar la 
expresada demanda; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio de derecho.

Fonsagrada 9 de Julio de 4875.=Manuel María Fidalgo.== 
El Escribano, Manuel Neira. X-^844

Madrid.—B uenavista.
D. Luis Bahía de Urrutia, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Bueaavista de esta corte.
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Por el presente hago saber que en autos civiles que sigue 
el Excmo. Sr. D. Manuel de Bárbara contra D. Antonio Ayu- 
so, se sacan á la venta en pública subasta por término de ocho 
dias 1.068 fanegas, cinco celemines y tres cuartillos de trigo, 
y 38 fanegas, tres celem ines, uno y medio cuartillos de cen
teno existentes en panera en el pueblo de El Pego, tasados el 
trigo á 8 pesetas 9$ céntimos fanega, y 6 pesetas 60 cénti
mos fanega de centeno; tipo por el cual salen á subasta; es
tando señalado para su doble y simultáneo remate que tendrá 
lugar en los locales de audiencia de este Juzgado y de F uen- 
tesáuco, el dia 31 del actual, á las diez de su m añana; lo que 
se hace saber al público convocando licitadores.

Dado en Madrid á 11 de Agosto de 1875,=E1 Escribano ac
tuario, Pedro José Vigil. X—-240'

M adrid.—Congreso.
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is

trito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Ptas. Cénts.

1. Una casa situada en esta Corte y su calle 
de Esparteros, señalada con los números 3 an ti
guo y 9 moderno, que ocupa una superficie de 
10.368 piés, y ha sido retasada.en .........................  617.900

%. Otra casa también en esta población, calle 
‘ de Leganitos, señalada con los números 7 an ti
guo y 89 moderno, que ocupa 1.449 piés y un dé
cimo, retasada e n   ............................................ &8.1&8

3. Otra casa igualmente en esta villa y su 
calle de la Cabeza, señalada con los números 91 
moderno, 14 an tiguo , que comprende 3.393 piés
y  14 décimos de otro, que ha sido retasada e n . .  87.600

4. Otra casa también en esta población , y su 
calle de la Magdalena, con fachada á la de la 
Cabeza, y señalada en la prim era con los núm e
ros 8 moderno y 3 antiguo, y por la segunda con 
el 11 moderno y 3 antiguo, que ocupa una super- 
perficie de 6.8££ piés, y ha sido retasada e n . . . . .  160.000

6. Otra casa de campo i que antes era de re-* 
creo y ahora sirve de Fábrica de cajas de cartón, 
situada en la plaza del barrio de Chamberí, y se 
distingue con el núm. 11, que ocupa una superfi
cie de 18.666 piés y 79 décimos de otro, que ha 
sido retasada en   ............   89.000

6. Unos terrenos situados en el segundo cuar
tel para los efectos de la ley hipotecaria, afueras 
de la puerta de Santa B árbara , próximos al P a
seo del Obelisco y á los de la C astellana, en los 
que se halla enclavado el palacio del Sr. Conde 
de Aumali; los cuales, atendido á su mucha ex
tensión y á la probabilidad de enajenarlos en 
porciones más fácilmente, han sido divididos en 
cuatro lotes en la forma sigu ien te:

Prim er lote.
L inda por el Este con el Paseo de la Castella

na; Mediodía con la cotería de los terrenos de 
Doña Rosa Dort y Michans; Oeste con la fachada 
Este del palacio del Conde de Aumali y con la 
división del cuarto lote; ocupando una superficie 
de 38.733 piés y ocho décimos, retasado en   84.784‘8i

Segundo lote.
Linda al Este y Mediodía los terrenos de Doña 

Rosa Dort y los de D. Manuel Manzanares ; al 
Poniente el tercer lo te , y al Norte las tapias del 
palacio del tConde de Aum ali y la divisoria del 
cuarto lote, que ocupa una superficie de 66.494 
piés y 91 décimos de otro, retasado e n ..................  48.37148

Tercer lote.
Linda por el Este con el segundo y cuarto 

lotes; Mediodía con terrenos de D. Manuel Man
zanares y D. Alejandro Bacqué; Poniente con otros 
de Monasterio, llamados de Tejares de Muñoz, y 
al Norte con los de D. Francisco R odríguez, *y 
ocupa 80.864 piés y 88 décimos, retasado en  60.64P18

Cuarto lote.
Linda por el Este con el primer lo te ; Medio

día con el palacio del Conde de Aumali y la di
visión del segundo lo te ; por el Oeste con el ter
cer lote, y por el Norte con terrenos de D. F ran 
cisco Rodríguez ; ocupando una superficie de 
46.436 piés y 48 décimos, retasado en..................... 34.076'67

Cuyo acto tendrá lugar el dia 9 de Setiembre próxim o, á 
las diez de la mañana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sito en las Salesas; advirtiéndose que no se adm itirá postura 
que nó cubra el precio de la retasa: que para tomar parte en 
la subasta se ha de consignar en el Juzgado el dia anterior 
al señalado la sum a de 8.600 pesetas en garantía de que no 
será ilusoria la proposición que se haga, y que serán de cuen
ta del rem atante los gastos que se ocasionen por el registro 
de la escritura, testimonio, derecho de traslación de dominio, 
toma de razón y demás que se devenguen.

Madrid 10 de Agosto de d875.=V.* B .'^C astille jo  — El Es- 
cribano, Jerónimo Montesinos. X—837

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 

instancia del distrito de Palacio, refrendada por el infrascrito 
actuario, por el presente se cita y llam a á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes relictos por falleci
miento de D. José Quiñones de León, Coronel que fué de Es

tado Mayor de Ejército, ocurrido en París en 89 de Octubre 
de 1874, para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á  deducirlo en forma.

Madrid 14 de Agosto de 1875.=E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X—836

M adrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita, llama 
y emplaza por el presente edicto y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
carpeta-resguardo, núm. 793, con que se presentaron en las 
oficinas del Crédito público de la provincia de Zaragoza en 30 
de Junio de 1883 por D. Francisco Fantoba y Andrés dos cer
tificaciones del Sr. Contador general de Consolidación, impor
tantes en junto rs. vn. 36.164, expedidas á favor del beneficio 
fundado en la iglesia parroquial de la villa de Ainzon por 
D. Pedro Vallejo, para que dentro de dicho térm ino la pre
sente en referido Juzgado, sito en la costanilla de la Veteri
naria , núm. 1, ó acuda á usar de su derecho en el excediente 
que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 31 de Julio de 187o.==Por mandado de S. S ., Juan 
Vivó. X—843

Padrón.
D. Teodoro Artime Valledor, Juez de prim era instancia 

interino en la villa de Padrón y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez con 

término de la m itad del concedido por el primero de nueve 
d ia s , á  contar desde la inserción en la G aceta  del Gobierno, 
á Am alia, Teresa, A delaida, R osa, Josefa, María y Ramón 
Sabajanes, ausentes en ignorado paradero, y como nietos 
de Rosa Perez Blanco, vecina que fué de esta v illa , á fin 
de que dentro del mismo contesten por medio de Procura
dor y Abogado la demanda propuesta por D. Lorenzo Alonso 
San Julián sobre pago de 1.660 pesetas y el interés de un 6 
por 100; advertidos que de no verificarlo continuará sustan
ciándose el pleito con los estrados del Juzgado, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Padrón á 7 de Agosto de 1876.=Teodoro A rti-  
me.==Antoñio Vilar, Escribano. X—844

NOTICIAS O FICIALES.

Compañía del ferro-carril de Córdoba á Espiel 
y Belmez.

N o  h a b ie n d o  p o d id o  c o n s t i tu i r s e  l a  j u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r 
d in a r i a  d e  a c c io n is ta s  d e l 6 de  J u l io  p ró x im o  p a s a d o , p o r  f a l t a  
d e  r e p re s e n ta c ió n  de  l a  m i ta d  m á s  u n a  de  l a s  a c c io n e s  e m i t i 
d a s , se  c o n v o c a  d e  n u e v o  p a r a  e l 16 de  S e t ie m b re  p ró x im o , á  
la s  d o s  d e  la  t a r d e ,  e n  e l c a l le jó n  de P r e c i a d o s , n ú m . 3 ,b a jo ,  
co n  lo s  m is m o s  f in e s  q u e  e n  l a  p r ó x im a  c o n v o c a to r ia  y c o n  
a r re g lo  a l  a r t .  38 d e  lo s  e s ta tu to »  so c ia le s .

M a d rid  14 d e  A g o s to  d e  1876. — P. A . d e l  D ire c to r  G e re n 
t e ,  A n to n io  C a r lo s  y  O r tiz . X —848

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ia  14 de  A g o s to  de  1876, co m p a ra d a  con  

la  de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fondos públieos. -—

Dia 4 3. D ia 4 4.

R e n ta p e rp é tu a  a l‘3 p o r  1 0 0 . . . . .  ............  46*60 16*65-62 4fá-60-55
4 <>‘50-52 It2 

pequeños. 46*50 46*45
a p la z o . 4 677 16*67 4 [2-65-62 4 {2

fin cor. voL; 46*80 
1675 fin p róx . vol.

ídem  id . e x te r io r.a l 3 p o r  4 00.......................   » »
pequeños. 4 8*60 »

Bonos d e l T eso ro , de 2.000 r s . , 6 p o r  4 00
in te ré s  a n u a l .   ......... ........................ 53*00 53*40-45-00

en cantidades pequeñas. » 53*25-00
C a rp e ta s  p ro v isio n a les de bonos del Tesoro. » 53*00-25
R esguardos al p o rtad o r de la  C aja de De

p ósito s................................................................... 6 3‘00 64*00
C édulas h ip o te c a ria s  del Banco H ipo tecario  

de E sp añ a , de 475 pesetas, 7 p o r  4 00 de 
in te ré s  anual,*cupon sem estra l y  am orti-
zab les en  50 a ñ o s     ....................................  » 90*00

O bligaciones genera les p o r  fe rro -c a r r ile s ,
de 2.000 rs ., de 4.° de  Ju lio  de 4 874 ______ » 30*00

Idem  de 20.060 r s . .   ........................  29‘25 »
A cciones d e l B anco d e  E s p a ñ a ....................   4 60*50 460‘50

no pu blicado . » 461*00
Obligaciones del tim b re  de 9 p o r  4 00 in te 

rés, cupón y  am ortización  tr im e s tra l   » »
no publicado. » 4 04‘00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lb a c e te .  p a r .  » L u g o .......................... » 4 [2
A l i c a n t e . . . . . .  » 5[8 M álaga....................... » 4 [2
A lm ería .......... » 5[8 M urcia    » 3[4
A vila ......................  p a r . » O rense .......................  » 4 [8
B adajoz  » 4 1[4 O viedo.....................  » 4 4 {4
B a rcelona   » 4 4 [2 P a le n c ia   » 4 ¡2
B ilb ao ...................... » 3^4 P a m p lo n a   » 4 ¡2
B urgos.....................  » 4 ¡2 P o n te v e d ra   » 4i2
C á c e re s .. . . . . .  » 3[4 S a la m a n c a   p a r .  »
C ádiz........................  » 4 San S eb as tia n . » 3{4y4
C astellón  » 4[4 S a n ta n d e r   » 4
C iu d ad -R e a l... » .3(4 S an tiag o   » 4[1
C ó rd o b a    » 3{4 S eg o v ia    4[2 »
C o ru ñ a ....  » 4 S ev illa .......................  » , 4
C u e n ca ........... 4 » S o r ia .........................  3[4 »
G e r o n a . . . . . . .  » 4 T a r r a g o n a . . . .  » 4 [2
G ra n a d a   » 4 {2 T e ru e l...................... » 4 [2 d.
G u a d a la ja r a . . . p a r ,  » T oledo.......................  » 3¡4
H u e lv a   » 4 [2 V a len c ia   » 3¡4
H u e sc a___ X.. » 4(4 V allad o lid   » 6[8
J a é n ............ . . . .  » R 8 p .  V i to r ia   » 3[4
L e ó n ......  p a r .  » Z am o ra   p a r ,  »
L é r id a ...................... » 4 4[4 Z a ra g o z a ..   » 3(4
L o g ro ñ o »   p a r ,  » I

Bolsas extranjeras.
París 13 Agosto.—Fonáos españoles I ¡ P o r  exterior, á 211(3.

*  ( 3 p o r  4 00 in te r io r ,  .a 4 8.
„  , . (3  p o r  4 00 á 6673).
Fondos franceses. . . < 4 4[2 p o r  400 á 95*59.

(5  p o r  4 00........................... á 4 04‘85»,
Consolidados in g le se s .................................................   954 ¡gy

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Lónclres, á 90 dias fech a , 48‘20 d.
P a rís , á  8 dias v ista, 5‘03.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Agosto de 1875

altura '
del Y humedad del aire, 

barómetro - •■■■■ dirección estado
HORAS. reducida á 0o

y enmilíme- humede- T cIase del Tieato. del cielo,
tros. seco. cido.

6 de la  m . 709*67 49*8 44*2 E. N. E. V ien to . D espejado.
9 de la m . 740*26 26*9 49 3 *N. E . .  Brisa Idem

42 del d i a . .  709*82 32*0 49*8 N. E . . .  Calma..’ Idem.’
3 de la t . . 708*77 34*8 20‘1 O I d e m ..  Id., al. n b s.
6 d e l a t . .  708*57 34*7 47*9 N . E . . .  I d e m ..  D espeiado
9 de la  n . .  709*19 26*4 46*0 N. E . . .  Idem  . .  Idem. '

T e m p e ra tu ra  m áx im a d e l a ire , á  la  s o m b ra ........................................ 3^4
Idem  m ín im a de i d  .......................................... .............4 8*4

D iferencia ..........................................................................! ! ! ’. ! ! !  48*3
T em p era tu ra  m áxim a al sol, á 4 ‘47 m etros de la t i e r r a .’ .* .* .* * *.’ .* ’ 45*3
Id em  id . d en tro  de u n a  esfe ra  de c r is ta l ............................59*6

D iferencia .................................................................... . . . . . . . . !  4 4*3
L luvia en  la s 24 ú ltim as h o ras , e n  m ilím e tro s ..............................................»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 14 de Aqosto 
de 1876. J

* baroraétri- TBMPKR*- dirección 
fAflttihiivup ca í  0o y fuerza estado estado
LOmiDADES. al nivel del «antesi ®

mar en mi** , del Tienlo. dclcielo. delamar.
hmetroB. males* ™ nto.

B ilb ao   763*0 24*0 N . E . . .  B r i s a . . .  D espejado. »
O viedo  765*2 22*0 N . E . . .  I d e m . .  I d e m   »
C oruña (7 h) 765*9 4 8*8 O     » Id em  T ranq.*
S a n t ia g o . . .  765*5 22*3 N. E . . .  B r is a . . .  Id e m   »
O porto   764*7 .26*4 O   » Id e m  T ranq.*
L isb o a   763*4 22*3 N . . . . . .  B risa  . . .  Id., calin .0. Idem .
B a d a jo z . . . .  » 27*0 O C a lm a ..  D espejado. »
S .F e rn .(7 h )  763*0 24*5 S. E . . .  B r i s a . . .  I d e m  T ran q .4
S evilla   764‘2 32*0 S. E . . .  V ie n to .. Id em   »
T a r i f a   762‘2 25*9 E   V .# f te . .  Id., celajes. G. oleaí
G r a n a d a . . .  767*0 25*0 S. O . . .  C a lm a ..  D espejado. »
A lican te .. » » » » » »
M u rc ia ,  » » » » » »
V a le n c ia . . .  765*9 28*6 N. E . . .  C a lm a . .  D espejado. »
P a lm a   762*2 27*0 N . E . . .  V ie n to .. Algo cub.° T ranq.*
B a rc e lo n a .. » » » » » »
Z a ra g o z a ... » 22*4 O  Calm a i . D espejado. »
S o r ia . . . . . .  764 *3 24*4 N Idem  . . .  I d e m   »
B úrgos  765*2 22*6 N . E . . .  I d e m . . .  Id e m   »
V allado lid .. 766*2 25*0 N . E . . .  B r i s a . . .  Id e m   »
S a lam an ca . 765*9 20*8 N . E . . .  I d e m . . .  I d e m   »
M a d r i d . . . .  764*4 26*9 N . E . . .  I d e m . . .  Id e m   ©
E s c o r ia l . . . .  765*4 24*4 N . E . . .  C a lm a .. Id e m   »
Ciudad-Real 764*9 28*0 |N  I d e m . . .  Id e m   »
A lb a c e te . . .  » » I » |  » » *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segun lo s  p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  llo v ió  en  V alencia.

Ayuntam iento de Madrid.
P r e c io s  d e l m erca d o  e n  e l d ia  de  la  fech a .

C arne de v aca , de 4 3 á  4 4 pese tas la  a rro b a , de 0*59 á 4 la  l ib ra  
y  á 4 ‘29 e l k ilógram ó. *

Id em  d e  c a rn e ro , de 0*53 á 0*82 pesetas la  l ib ra , y  á 4*03 e l k ild - 
gram o.

Idem  de te rn e ra ,  d é  4 á  2 p ese tas  l a  l ib ra , y  de 2*4 7 á 4*34 e l k iló - 
gram o.

Tocino añejo , de  49 á 20 p ese tas la  a r ro b a ;  á 0*94 la  lib ra , y  á 2*04 
e l k ilo g ra m o .,

Jam ón, de 20 á 30 p ese tas la  a r ro b a ; de 0*82 á 4*50 la  lib ra , y  de 
4 ‘78 á 3*25 el k ilógram ó.

P a n  de dos lib ra s , de  0*38 á 0*44 , y  de  0*44 á 0*44 p esetas e l  k ilo 
g ram o.

G arbanzos, de  6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  l ib r ía  
y de 0*54 á 4*28 el k ilogram o.

Trigo, de 9*75 á 42*4 2 p ese tas la  fanega, y  de 47*64 á 24*93 e l hf j C-  
tó litro .

C ebada, de 6 á 7*50 p esetas la  fan eg a , y  de  4 0*86 á 4 3*57 ek hec- 
tó litro .

N ota. Reses degolladas en el d ia  de a yer .—V acas, 4 56.— C .a rn e - 
ros, 874.—T e rn e ra s , 55.—T o ta l ,  4.085.

Su peso  e n  l i b r a s . . . .  76.94 4.—Idem  en  k ilo g ra m o s .. .  3' 5.276.

Recaudación en el d ia  de ayer sobre artícu los de com er, beber' y  arder' 
y  sobre tránsitos.

D ER EC HOS ARBITRIO ‘ TOTALES.
PUNTOS DE R E C A U D A C IO N . de c o n .u m o . í . b r e  tr á a s ito » . _

Ha». Cínl». Ha». Cínti. J>las-

*
T o le d o , . . . . ..................................  » » f  5.274*33
S e g o v ia . . . .....................................  » * 2.057*52
N o r t e . . ............................................ » » 3.806*82
B ilb a o .............................................  » » 4.623*65
A ra g ó n ............................................  * » 4.847*4 0
V a le n c ia .. ...................................... » » 5.976*71
M ediodía.........................................  » » 40.466*84
C o rre o s ........................................... » * 23*56'
Pozos de n ieve, in te rv e n i

d o s ........................................   » »  »
F ábricas de cerveza: c u a r

to  perío d o ..................................  * » »
M ataderos.......................................  » » 9.757

T otal...........................   » » 40.533*50

Lo que se anuncia  al p ú b lico  p a r a  su  conocim iento .
M adrid 4 3 de Agosto d e  1875.=E1 A lcalde, C. e l Conde deT o ren o .

Forma parte da este número el pliego 3,° del tomo 2.° de 
las sentencias d« la Sala segunda flel Triinnal Supremo-
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PARTE NO OFICIAL-
INTERIOR.

M A D R ID .-—S. M. el R e y  y S. A. R. la Princesa de As
tu r ias asistieron ayer tarde, como todos los sábados, á la 
Salve de Atocha.

—Bajo la dirección de los Sres. D. Rafael Atard y Don 
Manuel Martínez Garrido y con la colaboración de muchos 
y distinguidos literatos ha comenzado á publicarse en esta 
Corte una nueva R evista  general de A dm inistración c iv il, 
cuyo prim er número dem uestra la competencia de cuantos 
tom an parte en dicha Revista, llamada indudablemente a 
obtener el éxito más satisfactorio. # .

—La R evista  de la Academia de Jurisprudóncia y Legis
lación ha piiU icado  su núm. 4°,. que comprende interesan
tes escritos de los Sres. Amador de los Rios (D. Rodrigo), 
Maura y Muntaner, Sotelo y  Torres Campos.

— Se ha colocado en la galena  de retratos del Ateneo 
Científico y Literario el del Sr. D. Nicolás María Rivero, 
cuyo notable parecido y excelente ejecución llaman la aten
ción de los inteligentes. El autor de dicho retrato es el repu
tado artista D. Pedro Sánchez Blanco.

VARIEDADES.

M E D ID A  DE L AS SENSACIONES.

¿Es posible averiguar la ley á que está sujeta la sensa
ción? Fechner ha creído que la ley que se busca puede for
mularse de este m odo: «La sensación crece como el loga
ritm o de la excitación que la produce.» Contra esta fórmula 
se ha hecho la objeción sigu ien te: no se dan logaritmos 
fuera de los números; preciso es, por tanto, que la ley de 
Fechner, si ha de tener un sentido, perm ita traducir en 
guarismos la sensación y la fuerza que la produce. Y como 
hasta ahora no se ha dicho cuál es la m anera de obtener 
estos guarismos, ó sea la medida ó unidad que para ello 
debemos emplear, la ley permanece envuelta en vaguedades, 
y resulta que bajo el disfraz de una función trascendental 
se oculta una relación que está realmente en el misterio.

Esta objeción no deja de tener fuerza; pero no puede 
decirse que contradiga la existencia de una relación fo rm u
lante entre la sensación y su causa. Se puede disputar acerca 
de la fórmula, pero la relación existe indudablemente. Se 
ha tratado de hacerla comprender con gran número de 
ejemplos tomados de las sensaciones producidas por el peso, 
la luz y el sonido, y se ha visto que el hecho im portante 
que debe servir como medio de aproximación al descubri
miento de la ley, si es que alguna vez se ha de descubrir, 
es e ste : cuanto mayor sea la fuerza con que actúen las 
causas que producen la sensación (pesos, rayos luminosos, 
ondas sonoras), tanto menor será nuestra aptitud  para dis
cernir las diferencias de un mismo orden que separan unas 
sensaciones de otras.

Im porta distinguir bien la sensación y  la sensibilidad. 
S i llamamos sensibilidad á la facultad de discernir las di
ferencias, los matices de la sensación, se puede afirmar que 
nuestra sensibilidad varía incesantemente con la sensación 
mism a; que cuanto más fuertes son las sensaciones tanto 
más se embota la sensibilidad, y más obtusa y menos capaz 
de discernimiento se hace. Si estuviéram os sumergidos en 
un medio donde todas las sensaciones'fueran de la clase 
más delicada, la sensibilidad se haría  más exquisita. Sin 
en trar en largas consideraciones, haremos notar que los 
países de luz vaporosa, dulcificada por las emanaciones del 
agua, tamizada por las nubes, son los que han producido 
los más afamados coloristas. El sentido del tacto está em
botado en los que se dedican habitualm ente á trabajos de 
gran fuerza, al movimiento del remo, por ejemplo, ó á 
cualquier otro ejercicio hecho constantemente con las ma
nos. El que está acostumbrado al florete se halla torpe en 
el manejo del sable. Un violinista, un pintor de m iniaturas, 
no deben ejercitarse demasiado en la gimnástica. ¿Por qué 
se dice comunmente que un gran ruido, como el de una 
ca ta ra ta  ó una fragua, ensordece? Las sensaciones fuertes 
dificultan la apreciación de pequeñas diferencias en la sen
sación.

De un hecho tan positivo, y que es fácil comprobar de 
mil m aneras, ¿cómo se pasa á la ley de la sensación? Esto 
nos parece difícil. Es cómodo decir que la sensación crece 
como el logaritmo de la causa ó excitación que la produce. 
La ley, formulada así, tiene una parte de verdad, más en 
el sentido de que los logaritmos crecen bastante más len
tam ente que las potencias, y que de la misma manera, 
como acabamos de decir, la facultad de apreciar cualquier 
diferencia en un orden de sensaciones dado crece con bas
tante más lentitud que la intensidad de estas. Pero cuando 
hay dos clases de magnitudes', y la una es función de la 
otra, y cuando estas dos clases crecen con desigualdad, 
existen mil fórmulas que pueden expresar imperfectamente 
la función desconocida; y la logarítm ica no es más que 
una de ellas.

A consecuencia de la polémica suscitada sobre este 
asunto en la Revue scientifique entre Ribot, que había ex
puesto las teorías alem anas, y un matemático que oculta 
su nombre, entró también W undt en la liza. «No puedo 
menos de lamentar, dice W und t al director de la R evue  
scientifique, que vuestro contrincante trate la ley psicofí- 
sioa como una pura hipótesis, y que ignore completamente 
los experimentos que tienen por objeto medir la m agnitud 
dé las  sensaciones, sin cuidarse de hacernos ver en qué 
consiste el error fundamental que ha conducido á los ex
perimentadores á hallar para los valores sensacionales 
series de números.» La determinación de estos se apoya, 
según dicho autor, en verdaderas mediciones, verificadas 
según el método expuesto en los Elem entos de Fechner y 
en  otros tratados de ̂ sicofísica. W und t recuerda que La- 
place, en su teoría del cálculo de las probabilidades, ha 
dado acerca de la relación de la fortuna moral con la for
tuna física otra fórm ula completamente análoga á la ley de-Fechner, y  que pa ra  ello no se ha apoyado en Jos fun

damentos de una rigorosa medición que nádie puede exigir 
tratándose de un fenómeno tan complejo como la fortuna 
moral.

Abordando directamente la cuestión de las sensaciones, 
pregunta: primero, ¿tiene la sensación el carácter de una 
magnitud? Segundo, en caso afirm ativo, ¿es posible obte^ 
ner una unidad por medio de la cual pueda ser realmente 
medida? Según él, la sensación es una m agnitud que per
cibimos directamente; una m agnitud variable y suscepti
ble de medida, puesto que estamos siempre en disposición 
de apreciar si dos sensaciones son,, por ejemplo, cualita ti
vamente iguales, si dos rayos de luz son igualmente lu
minosos.

Y aquí llegamos al punto delicado, al nudo de la cues
tión. «En determinados casos, dice W undt, tenemos tam 
bién la conciencia de si una sensación ha disminuido ó au
mentado respecto de otra. Esto es marcadamente lo que 
sucede cuando el aumento ó disminución llegan, al m íni
mum  apreciable de m agnitud. Si el cambio de una de las 
sensaciones comparadas fuese más grande ó más pequeño 
que el de la otra, seria por la m ism a razón mayor ó menor 
que eüm ínim um  apreciable, lo cual es contrario al su
puesto.»

. Acaso esto no parezca m uy claro, y debemos insistir en 
ello. Todas las medidas de que habla W undt no son más 
que una indagación de las más pequeñas diferencias p r e 
ciables en los diversos órdenes de sensaciones y de la in
tensidad variable dentro de cada una. Iguálense por sus 
extremos dos objetes de la misma longitud, y hágase crecer 
lentamente uno de los dos. ¿En qué momento se hará evi
dente la desigualdad y se- m anifestará á la conciencia me
diante la sensación luminosa? lió aquí un  experimento 
fácil de hacer y que se presta á la más rigorosa medida. Re
pítase sucesivamente con todo género de tamaños, y se ob
tendrá en dos columnas la lista de estos y la de las longitu
des que determ inan la sensación correspondiente á cada 
desigualdad^

Los diferentes experimentos hechos por Fechner revis
ten constantemente este carácter; en la óptica de Helmholtz 
se hallan otras del mismo género acerca de las diferencias 
de intensidad apreoiables en los rayos luminosos. No com
prendemos , pues , cómo se atreve á declarar formalmente 
W undt que la cuestión de que se ocupa está fuera de toda 
medida: nada ménos cierto; sólo'que no permita más que el 
orden de medida de que acabamos de dar idea : dada una 
sensación, se mide el m ínim um  de diferencia apreciable por 
cada intensidad dada; esto no es, si. se. quiere, medir la. sen
sación , es averiguar el momento del fenómeno en que la 
sensibilidad entra en ejercicio.

W undt añade todavía : «Cierto que después de haber 
demostrado que las sensaciones son por lo general m agni
tudes mensurables, es dable cuestionar acerca dé si se puede 
establecer bajo la forma de comparación una ley entre estas 
sensaciones y las excitaciones exteriores de los sentidos, 
puesto que las últim as son tam bién cantidades m ensura
bles. La ley denlos logaritmos és un  ensayo hecho para es- 
tablecer una comparación de -este género.» La confesión 
merece ser recogida; la ley de los logaritmos no es más que 
un  ensayo; no tiene, propiamente hablando, realidad obje
tiva; sólo cía una idea general del fenómeno. «Esta ley parte 
del supuesto, sugerido por la experiencia, de que existe 
entre las excitaciones de los sentidos y las sensaciones una 
relación de causalidad, y se funda en la medida de los cam 
bios de e x c ita c ió n q u e  son causa constante de los de la 
sensación. Pero como cambios constantes de sensación se 
pueden tom ar, ya los de un m ínim um  apreciable, ya los 
que en un gran número de observaciones son apreciados 
por la conciencia como de igual valor.»

En este pasaje nos parece que falta todavía algo de cla
ridad. Diremos francamente lo que en nuestro sentir se de
duce de las investigaciones alemanas: p rim ero , en un or
den de sensaciones determ inado, las leyes de nuestra sen
sibilidad no nos permiten distinguir dos sensaciones sino 
cuando sus causas se diferencian en cierta cantidad cuyo 
m ínim um  es m ensurable: segundo, siendo igual la intensi
dad dé las sensaciones que se comparan, el m ínim um  men
surable varía  con la intensidad igualmente mensurable: 
tercero, el m ínim um  de diferencia apreciable para la sen
sibilidad crece mucho más lentamente que la intensidad de 
la sensación.

Creemos que por ahora no es lícito llevar más lejos la 
afirmación dogmática. El camino es todavía nuevo para 
nuestros fisiólogos; pero una vez en él .y estudiando sucesi
vamente toda clase de sensaciones bajo este punto de 
vista original,, tal vez alcancen con habilidad e ingenio al
guna cosa que los recompense de sus esfuerzos.

De todos modos, la función logarítm ica de Fechner no 
debe engalanarse con el nombre de.ley déla sensación. Esta 
no se ha hallado todavía, y dudamos de que llegue á tener 
un  carácter general, porque ofrece desde luego un aspecto 
personal correspondiente á la constitución del individuo. 
La fórmula, si se halla, deberá contener algo parecido á la 
ecuación personal de los astrónomos.

Hé aquí los térm inos en que dejamos una cuestión que 
interesa en igual grado á las ciencias exactas que á la psi
cología, Recomendaremos, sin embargo, á nuestros lectores 
el conocimiento de la respuesta dada a W undt por el m a
temático anónimo que ha sido el primero en atacar la 
nueva ley llamada psicofísica, Hay en esta respuesta muy 
buenas cosas. E lpun to  .de vista en que se coloca el adver
sario de W undt nos parece sin embargo demasiado estre
cho; esperamos que, admitiendo en los fenómenos de sen
sación la existencia ele una parte sujeta á análisis y medi
da, convenga con nosotros en que algunos de ellos se pres
tan  de una manera singularmente ventajosa al estudio de 
lo que hemos llamado m ínim um  apreciable: tales son los 
fenómenos acústicos. En este punto nada mejor que refe
rirnos á los trabajos de Helmholtz.

Los sonidos se definen por el número de sus vibracio
nes. Dos sonidos sumamente próximos, cuyo número de v i
braciones no es completamente el mismo, dan lugar , al fe- 
nómend tan conocido de las pulsaciones (battements, que 
dicen los franceses). Acaso se halle en este fenómeno un método analítico m uy delicado para apreciar la influencia

de la densidad del sonido en la sensibilidad acústica. «Me 
parece, dice el incógnito matemático, que la idea de medi
da sólo es directamente aplicable á las m agnitudes en que 
se conciben distintam ente la igualdad y la adición. Donde 
quiera que se tra ta  de medida de cantidades, como longi
tudes, ángulos, superficies, tiempo y fuerzas, se empieza 
por llamar la atención acerca de lo que debe entenderse por 
igualdad y suma de dos de dichas cantidades; no hay un 
solo tratado didáctico que no comience de este modo. El 
carácter esencial de las magnitudes directam ente m ensu
rables es la homogeneidad: lo que se les va agregando, 

« cuando aum entan, es absolutamente igual en naturaleza á 
lo que existía ya.»

Todo esto es cierto; pero cuando se tra ta  de sensaciones, 
lo que se analiza son las diferencias de sensaciones análo
gas, semejantes si se quiere: hay homogeneidad en la/cansa 
y en las sensaciones mismas.

Nuestro matemático parece que no acaba de conven
cerse de que la sensibilidad hum ana no percibe la diferen
cia de dos sensaciones cuando los efectos que traducen son 
demasiado semejantes. Hay en esto un m ínim um  que de
pende de nuestra constitución nerviosa, pero que nada tie 
ne de arbitrario. Dos sombras comparadas entre sí no son 
cosas heterogéneas, lo mismo que dos matices del color 
azul ó del rojo; pero si estas diferencias de sombra ó de lii£ 
son m uy pequeñas, por más reales que sean objetivam ente, 
dejan de existir subjetivamente.

Comprendiendo esto, tam bién se comprenderá que la 
discordancia, entre la impresión y la sensación varíe según 
la intensidad del fenómeno, ahora b ien , la ley de la varia
ción de esta discordancia es, hablando con propiedad, la 
clave de la sensación. Tómense dos círculos iguales, y há
gase que uno de ellos crezca poco á poco: el crecim iento no 
se m anifestará inm ediatam ente; será r e a l , pero no se ad
vertirá. La longitud del rádio desempeña un papel en el 
fenómeno: hallar la ley que enlaza la longitud de este 
rádio con la diferencia capaz de ser sentida , es resolver 
el problema bajo una forma en cierto modo geométrica. El 
fenómeno es, á nuestro juicio, de los que caen bajo el do
m inio de la ciencia experim ental; no quisiéramos que se 
pronunciase una especie de anatem a contra las indagacio
nes de este género, declarándolas incapaces de resistir al 
análisis.

Anuncios.
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 1875.—Se halla 

de venta en el Despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

PESETAS.

Encuadernación de lujo................. 50
Idem de medio lujo...................... 32
Idem tela     11 ‘50
Idem bradell .  .............     9

RETRATO DE S. M. EL REY, GRABADO EN ACERO. SE VENDE EN
el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, á 12 rs. cada ejem

plar estampado en papel china, y á 4 0 rs. en papel blanco.

R ETRATO DEL EXCMO. SR. D. VICTORIANO SANCHEZ BARCAÍZ- 
tegui, Comandante general de la escuadra del Cantábrico, muerto 

gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26 de Mayo úl
timo al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas.de 
Zumaya, De va y  Motrico. Se vende en la litografía de su autor Don 
Santos González, y  en las principales librerías de Madrid, al precio 
de 10 rs.

JUICIO CRÍTICO DE LA CONFERENCIA SANITARIA INTERNACIO- 
nal de Viena, por Luis Planelles. Se vende á 2 pesetas cada ejem

plar. Los pedidos se dirigirán bajo eUnombre del autor á su domicilio, 
calle de Jesús del Valle, núm. 4, entresuelo izquierda, ó á la librería 
de San Martin, Puerta del Sol.

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO.— DE MADRID Á OPORTO PASANDO 
por Lisboa; diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon

zález;—Este libro sirve de guia al viajero español en el vecino Reino.— 
Un tomo de 520 páginas, 3 pesetas en Madrid; 3 pesetas 50 céntimos en 
provincias.—Librería de Durán, Carrera de San Jerónimo.-

SANTOS DEL DIA.
L a A su n c ió n  de  N u e st r a  S e ñ o r a . 

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — (Compañía Arderíus.  j — *

A las ocho y  media.—Tumo 3.° par.—El barberillo de Lava*, 
piés.—Las modistas de Nápoles, baile.

J a r d i n e s  d e l  B is e n .  H e t i r o . — A las ocho y  media. — 1$ 
diamante negro.—Cuatro  sacristanes.—Intermedios por la ban
da de Ingenieros.

T e a t r o  d e l  P r a d o * — A las ocho .—Une petite soirée. — El mun
do al revés.—El Sr. de Rascati.—El noventa y  tres.—Al que no 
quiere caldo —Baile.

T e a t r o  d e  l o s  . J a r d i n e s  O r i e n t a l e s * — (Barquillo,®4.)— 
A las ocho y media. — Función 64 de abono.—Turno par.— 
Novia y  dinero.—Multibruti.— Guerra y  venganza.— Usted es 
mi padre.—Baile. ,

Gran baile desde las cinco de la tarde a las dos de la boche, y 
fuegos artificiales.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s * — A las nueve.—El Arcediano de San 
Gü.—La toma de Cantavieja.

C i r c o  y  T e a t r o  <!e P r i c e * — A las cinco de la tarde y a las 
nueve de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejerci
cios ecuestres y gim násticos, repitiéndose la G r a n  corrida ae 

* loros.
C a m p o s  E l í s e o s .—(Entrada, calle de Goya.)— Mañana, á las 

cinco de la tarde.—Corrida de convite, por la sociedad repe
líalo.


